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RESUMEN 

Introducción: Las lesiones musculoesqueléticas laborales en la industria de la minería aparentemente 

constituyen una de las principales causas de discapacidad y ausentismo laboral produciendo un impacto 

negativo en la economía y en la calidad de vida de los trabajadores. Para elaborar un programa de 

prevención, así como de intervención en lesiones, es necesario conocer la estadística de lesiones que 

presenta la población en estudio, por ello la cuantificación de las mismas es fundamental ya que esto 

supone la base para definir los objetivos de la aplicación de protocolos. Objetivo: Determinar la frecuencia 

de lesiones en el aparato musculoesquelético presentes en trabajadores de la industria minera en el 

poblado de Ciénega de Nuestra Señora en el estado de Durango, México, referidos al área de fisioterapia 

durante el periodo marzo-agosto del 2019. Métodos: Estudio de tipo transversal, observacional y 

descriptivo. Se recabaron datos epidemiológicos de interés mediante un cuestionario de anamnesis 

arrojando las siguientes variables: sexo, edad, motivo de lesión, puesto desempeñado, tipo de lesión, 

segmento afectado, antigüedad en la empresa, zona donde labora en la mina y antecedentes de 

intervención quirúrgica. Resultados: La principal causa de disfunciones fueron las actividades fuera del 

entorno laboral (60.45%). Dentro del entorno minero el puesto con mayor presencia de lesiones fue: 

operador de maquinaria, siendo las principales, las lesiones musculares y la protrusión discal. Destacaron las 

lesiones en columna vertebral (50%) y nuevamente operador de maquinaria obtuvo el mayor puntaje. 

Conclusión: Los trabajadores tuvieron lesiones dentro del entorno laboral y el segmento corporal más 

afectado fue la columna vertebral. Se recomienda realizar un estudio con mayor número de participantes 

para verificar si los valores prevalecen, además de la creación de un programa preventivo para los 

trabajadores más afectados.  
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INTRODUCCIÓN 

Se estima que el ser humano activo laboralmente, pasa alrededor de dos tercios de su vida en el 

trabajo y en este medio se encuentra expuesto a numerosas situaciones que ponen en riesgo su salud, éstas 

pueden desencadenar lesiones y/o enfermedades en diferentes aparatos y sistemas hasta el grado de 

provocar una discapacidad o la muerte. Se calcula que más de 350,000 trabajadores pierden la vida cada año 

por lesiones laborales, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) reporta que anualmente cerca de dos 

millones de personas mueren por enfermedades relacionadas al trabajo y otros 160 millones padecen 

enfermedades profesionales no mortales. (1)  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que la discapacidad y las limitaciones 

relacionadas con la vida diaria y el trabajo son causadas comúnmente por afecciones en el aparato 

musculoesquelético. Los Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados con el Trabajo (TMERT) suelen 

ocurrir cuando entre las demandas del medio laboral y las capacidades físicas de una persona, merma un 

equilibrio que permita la recuperación del cuerpo humano y esto se correlaciona con las características del 

movimiento, la ergonomía y el diseño de las tareas en el entorno laboral. (2,3)  

 Las lesiones musculoesqueléticas que ocurren en el mundo por etiología laboral, representan una de 

las principales causas de afecciones en los sectores industriales que requieren alta demanda física. Es 

complicado para las empresas y para el personal de salud llevar datos exactos que cuantifiquen la verdadera 

magnitud del problema por la etiología multicausal de las lesiones, además del posible subregistro por parte 

de las empresas empleadoras. (4) 

La presencia de Trastornos Musculoesqueléticos (TME) provoca un impacto negativo en el capital de 

las naciones con este tipo de padecimientos, llegando a afectar a los países altamente industrializados y en 

vías de desarrollo industrial, estos trastornos constituyen una de las principales causas de lesiones y 

discapacidad y son reconocidos como un problema de salud pública mundial. 

En las economías más grandes como EE.UU. y Europa, los desórdenes relacionados con el aparato 

musculoesquelético se encuentran entre las principales lesiones y enfermedades profesionales (EP) 

manteniendo una problemática creciente a pesar del esfuerzo al tratarlos y prevenirlos. De manera similar 

en economías en vías de desarrollo y de ingresos bajos, los TME se encuentran entre las principales 

enfermedades relacionadas con el trabajo. Especialmente, destaca la prevalencia de dolor en la columna 

vertebral, representando una de las principales causas de discapacidad a nivel global. (5) 

Según la OIT, de los 160 millones de lesiones anuales relacionadas con el trabajo que ocurren en todo 

el mundo, los TME ocupan la segunda causa más común. La calidad de vida de los trabajadores en presencia 

de un TME se ve mermada ya que los síntomas asociados a una lesión implican la modificación en la rutina 

laboral y este problema puede evolucionar en una discapacidad, desencadenando una serie de eventos 

adversos no solo para el trabajador, también para la empresa y la sociedad. (6–8) 
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El impacto que genera una lesión laboral se puede observar de manera directa en el trabajador, 

provocando dolor, incomodidad y sufrimiento y, de manera indirecta en la familia, con la disminución de 

aportaciones en las actividades del hogar, pérdida de ingresos y estrés que esta situación pudiera generar. 

En las empresas, este impacto se puede reflejar con el aumento de los costos por manejo médico, pérdida 

de producción y disminución de la productividad del trabajador posterior a la reinserción. (1) 

Los TMERT son frecuentes en el sector minero y han sido identificados como un problema crítico y 

costoso. En la minería, las tareas desempeñadas están ligadas a cierta dificultad y éstas se ven influenciadas 

por la locación geográfica de la mina, lo que modifica a su vez los procedimientos de trabajo, el ambiente 

laboral, el rol y las tareas desempeñadas, así como el equipo y herramientas utilizadas. Otros aspectos que 

pueden intervenir son la cultura, la organización laboral y su impacto en el mercado. En resumen, los 

trabajadores a cargo de las operaciones mineras están expuestos a peligros de tipo mecánico, físico, 

químico, psicosocial y biológico; y cada uno puede contribuir en la aparición de TME. (9) 

Entre los factores de riesgo mayormente asociados al desarrollo de TMERT en la minería se 

encuentran los movimientos forzados y repetitivos, las posturas estáticas y no neutras por periodos 

prolongados, la vibración parcial o en todo el cuerpo, el trabajo manual, levantamiento de materiales 

pesados, así como estresores psicológicos, factores personales y organizacionales. Estos pueden afectar 

diferentes regiones anatómicas, principalmente el cuello, la espalda (alta y baja) y rodillas. (4) 

Los avances constantes en la tecnología y la automatización de procesos en la minería han cambiado 

la industria drásticamente, manteniéndola en un camino de invariable evolución con diversas áreas de 

oportunidad. Empero a las mejoras que esto podría significar, al generar nuevos ambientes de trabajo, se 

modifica el panorama de factores de riesgo manteniendo a la minería como un blanco constante de lesiones 

ocupacionales en diversos países, por ello persiste entre los empleos más riesgosos a nivel mundial. (9) 

Este estudio se realizó en una empresa minera dedicada a la extracción y separación de metales 

preciosos y otro tipo de minerales, era una mina de tipo subterráneo y además contaba con una planta de 

tratamiento en superficie. Se documentaron todos los ingresos de pacientes al área de fisioterapia con la 

finalidad de conocer las lesiones musculoesqueléticas más frecuentes en la empresa.  

Con este trabajo se pretende establecer las bases fundamentadas en los hallazgos epidemiológicos 

para el desarrollo de un plan preventivo y de manejo de lesiones musculoesqueléticas derivadas de la 

actividad laboral. Por lo anteriormente mencionado, se consideró realizar una investigación para determinar 

el tipo de lesiones musculoesqueléticas presentes en los trabajadores de la minería en el poblado de 

Ciénega, así como la obtención de otros datos que pudieran servir para investigaciones futuras. Además, en 

vista de la información aparentemente escasa sobre la frecuencia de TMERT en la minería en México, este 

estudio fue diseñado para proporcionar datos preliminares sobre estos trastornos. 
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Marco conceptual 
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1.1 Seguridad y salud en el trabajo 

Según la Declaración de Principios de la Organización Mundial de la Salud (OMS) publicada desde 

1948, reconoce a la salud como un proceso que forma parte de los derechos fundamentales de los seres 

humanos. Esto implica considerar a cada uno de los habitantes en el mundo, así como las relaciones entre 

estos y el contexto en el que se desenvuelven y laboran, por lo que engloba cada uno de los conceptos de la 

enunciación de salud definida como: “un completo estado de bienestar en los aspectos físicos, mentales y 

sociales y no solamente la ausencia de enfermedad”. Además, siempre ha de ser un estado de mejora 

continua. (10)  

El significado de enfermedad, según una definición de la OMS, se describe como “Alteración o 

desviación del estado fisiológico en una o varias partes del cuerpo, por causas en general conocidas, 

manifestada por síntomas y signos característicos, y cuya evolución es más o menos previsible”. 

Considerando al ser humano como una entidad biopsicosocial y como un individuo funcional autosuficiente, 

una enfermedad afecta a través de un agente externo o interno, en un momento exacto o en un periodo, lo 

que a su vez puede generar diferentes grados de limitación de la actividad y restricción de la participación, 

sin necesidad de que la enfermedad se encuentre latente. (11,12) 

Los términos de salud y enfermedad siempre se encontrarán ligados, sencillamente porque son 

procesos continuos y cambiantes, representan la unión entre dos extremos en el proceso del binomio de 

salud-enfermedad. Continuamente habrá probabilidad de que alguno de los dos se modifique, para 

plasmarlo en la vida cotidiana, se puede visualizar a un individuo moviéndose en una escala en la que 

siempre tendrá cierto grado de salud y/o enfermedad, de esta misma manera se puede comportar la 

discapacidad (Fig. 1). El ser humano siempre ha de luchar por mantener un equilibrio contra las fuerzas 

(biológicas, físicas, mentales y sociales) que pretendan mermar el estado de salud. (10) 

 

 

 

 

Se estima que una persona laboralmente activa pasa alrededor de dos tercios de su vida trabajando, 

por ello es importante promocionar y mantener el mayor grado de salud de los trabajadores, abarcando 

todas la profesiones y ocupaciones, desde la identificación de riesgos, procediendo a la eliminación y/o 

prevención de estos, la pronta atención ante la presencia de una desviación de salud, el seguimiento hacia la 

reincorporación laboral, hasta la adaptación del trabajo a los trabajadores y viceversa. Todo esto, es área de 

estudio de la Salud Ocupacional, misma que conforma una estrategia en pro de la salud, evaluando la 

interacción de la población laboral con su entorno, lo cual circunscribe a su vida social y familiar con sus 

derivaciones. (1) 

 

Figura 1. Adaptación propia, proceso Salud-Enfermedad. (5) 
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El trabajo 
puede causar 
daño(s) a la 

salud

El trabajo 
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agravar 

problemas 
de salud

El trabajo 
es fuente 
de salud

1.1.1 Relación del trabajo con la salud 

De la interacción del hombre con su entorno laboral se pueden obtener relaciones tanto benéficas 

como perjudiciales, que afectan directa o indirectamente a los trabajadores (fig. 1). No significa que se 

obtengan más daños que beneficios. Sin embargo, la salud laboral es un tema complejo que concierne a 

todos los implicados en el medio laboral. Se debe tener en cuenta que incluso en condiciones adversas, el 

trabajo es un aliciente al desarrollo del ser humano y que un efecto negativo a la salud se presentará como 

resultado de una inadecuada relación hombre-trabajo. Por tanto, es de vital importancia la creación de 

estrategias para la evaluación y gestión de aspectos proclives a generar perjuicio al bienestar de la fuerza de 

trabajo.  

 

Una empresa generadora de empleos, sin importar el tamaño de ésta, siempre debe buscar un 

entorno de trabajo saludable, es decir, que la totalidad del personal (empleados, supervisores, jefes 

etcétera) colabore en el proceso de la promoción de la salud, la seguridad y el bienestar de todos los 

involucrados, promoviendo la sostenibilidad del lugar de trabajo y teniendo en cuenta las normas ya 

establecidas sobre lo anteriormente mencionado. Además, se debe considerar el entorno físico y 

biopsicosocial de trabajo, los recursos necesarios para estos fines, la inclusión del personal en la 

organización de estos procesos e implementar la cultura laboral y la participación de la comunidad 

(trabajadores, familiares y otros miembros) para un progreso continuo. (13) 

Gracias al trabajo se pueden obtener elementos a favor de mantener un estado saludable en las 

personas. El desarrollo de un país y de sus comunidades en materia de salud depende en gran medida, de 

que cada habitante tenga acceso a un empleo productivo que satisfaga el mayor número de aspectos de la 

esfera biopsicosocial, como: seguridad en el lugar de trabajo; salario bien remunerado; protección para sus 

familias; un buen desarrollo personal e integración social; igualdad de oportunidades, entre muchos otros 

intereses interpersonales, desplegados de la capacidad económica de cada individuo. (14) 

Figura 2. Adaptación propia. Relación del trabajo con la salud. 
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1.1.2 Normas y servicios en la salud laboral 

A nivel mundial, las naciones miembros de la Comisión Internacional de Salud Ocupacional (CISO) han 

sido incentivadas a mejorar los Servicios de Salud Ocupacional (SSO). Si bien, una gran parte de éstas han 

elaborado políticas referentes a los SSO, la cobertura es deficiente en la mayoría y muy pocos cuentan con la 

infraestructura y los recursos humanos y económicos suficientes para la correcta implementación. Las 

organizaciones internacionales (OIT, OMS, Unión Europea, ONU y CISO) continúan requiriendo mejoras a 

cada participante, además de seguir creando estrategias y programas para la provisión de SSO de toda la 

clase trabajadora. (15) 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), creada en 1919, tiene como objetivo proteger a los 

trabajadores de enfermedades y lesiones ocasionadas por peligros y riesgos en el lugar de trabajo, esto 

incluye los factores de riesgo ergonómicos y de organización de trabajo. Se desarrollan estándares o normas 

que se convierten en convenios y recomendaciones internacionales abordando temas específicos sobre la 

seguridad y la salud en el trabajo, por ejemplo, el convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 

176) misma que forma parte del Código Internacional del Trabajo. Se han creado más de 188 convenios y 

199 recomendaciones hasta la fecha. Además, dentro de esta organización se estableció una disciplina, la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo (SST), dedicada a mejorar las condiciones y el medio ambiente en el 

trabajo, de la mano de la prevención de lesiones y enfermedades imputadas al ejercicio laboral, gestionando 

la anticipación, reconocimiento, evaluación y control de los peligros. (16–18) 

En nuestro país existen diversas instituciones y dependencias gubernamentales encargadas de 

preservar la salud de los trabajadores. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) cuenta con un área especializada en la promoción de la prevención de riesgos del trabajo; la 

Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo busca garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores a través de la realización de diversas diligencias. El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

pretende el “crecimiento en la productividad y competitividad en las empresas” buscando la prevención de 

accidentes a través del Programa de Seguridad e Higiene en el Trabajo, además de la impartición de cursos 

en temas relacionados con la seguridad y salud laboral. (19,20)  

La Secretaría de Trabajo y Prevención Social tiene como objetivo observar el cumplimiento de los 

derechos y la normativa laboral, a fin de mejorar las condiciones de seguridad y salud laborales para 

asegurar calidad de vida a los trabajadores y sus familias. Estos conceptos se encuentran regulados por 

“nuestra Constitución Política, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal del 

Trabajo, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, así como las normas oficiales mexicanas en la materia, entre otros ordenamientos”. (21,22) 
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1.2 Riesgo laboral 

Riesgo es la probabilidad de que suceda un evento, impacto o consecuencia adversa, en tanto que el 

riesgo laboral es la posibilidad de que un trabajador sufra una afectación derivada del trabajo. Se entiende 

como factor de riesgo (FR) a determinado rasgo o condición que pueda causar una enfermedad o lesión. La 

relación entre una enfermedad y un FR es de origen probabilístico y multicausal porque no siempre que se 

exponga a un factor se producirá un perjuicio ya que la mayoría del tiempo hace falta una concurrencia de 

varios elementos como la frecuencia, la magnitud y la probabilidad para la materialización del daño. (23)  

Dentro de la literatura se pueden encontrar varias clasificaciones para determinar la naturaleza de los 

factores de riesgo laborales, no obstante, se pueden resumir en dos grandes grupos: factores de riesgo 

materiales (FRM) y sociales (FRS), figura 2. La primera agrupación se atribuye a las características físicas de 

los elementos del empleo, independientes al individuo que hace uso o coexiste con estos elementos. Los 

FRS se refieren al conjunto de componentes que aporta el ser humano como ser individual y colectivo. Si 

bien las definiciones no incluyen los elementos de ambos grupos entre sí, en el medio laboral es inevitable la 

coexistencia de estos. (24)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

(25–27) 

1.3 Afecciones de la Salud derivadas del trabajo.  

El trabajo puede concebirse como un componente proclive a causar daños. El personal, al realizar sus 

actividades en determinadas condiciones, se ve expuesto a elementos que pueden suponer un riesgo y esto 

conlleva al desarrollo de problemas y/o desórdenes de salud, causando malestares no solo a nivel físico y 

psicológico sino conformando una carga financiera personal y en la industria.  

•Infraestructura (instalaciones suficientes y en buen estado), condiciones sanitarias, equipo de
trabajo, etc.

FRM. Derivados de las condiciones de seguridad o estructurales.

•La presencia de contaminantes ya sea de origen químico (polvos, gases, vapores, etc.) físico
(formas de energía eléctrica, térmica, mecánica, etc.) y/o biológico (virus, bacterias, parásitos,
etc.).

FRM. Derivados de las condiciones ambientales.

•Edad, sexo, origen racial, características antropométricas (peso, talla, IMC*, etc.) capacidades
funcionales (fuerza muscular, potencia anaeróbica, flexibilidad, etc.), entre otros.

FRS. Derivados de las características individuales.

•Forma de realizar las tareas (manipulación de cargas, posturas forzadas, movimientos repetitivos,
nivel de concentración, etc.) distribución de tiempos, roles desempeñados, relaciones laborales,
control y experiencia sobre la actividad realizada, etc.

FRS. Derivados de la organización y las características de trabajo.

Figura 3. Adaptación de diversas fuentes. Clasificación de factores de riesgo. *IMC: índice de masa corporal (25-27) 
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La materialización de estos riesgos puede resultar en el peor de los casos en una fatalidad, sin 

embargo, al no provocar la muerte, en términos de legislación laboral, se puede producir una incapacidad 

temporal, que es la pérdida total o parcial de las habilidades de una persona para realizar su trabajo por 

cierto periodo. En el caso de una incapacidad permanente parcial, se refiere a la reducción de ciertas 

competencias de una persona para trabajar y una incapacidad permanente total se define como una pérdida 

completa de las habilidades de una persona para realizar su trabajo por el resto de su vida. (28) 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Investigaciones y el Instituto de Medicina de EE.UU.: “Cada 

trastorno clínico representa una interacción compleja entre el individuo afectado y una variedad de 

determinantes de la respuesta de la persona en particular a la lesión”. En resumen, para que exista un riesgo 

de lesión debe coexistir una relación entre las características psicológicas y fisiológicas del individuo con las 

exposiciones mecánicas y éstas a su vez estar influenciadas por un entorno más amplio que incluye factores 

sociales, médicos, organizativos, entre otros. Por tanto, la contribución de cada ámbito a la materialización 

de un riesgo varía entre individuos y entornos laborales. (8) 

Las demandas que conllevan un medio laboral saturado contribuyen a un panorama complicado 

donde se pueden instaurar malos hábitos por parte de los trabajadores, corriendo el riesgo de agravar un 

problema de salud ya existente. Por ejemplo, al no contar con un salario bien remunerado, tener jornadas 

muy demandantes, aunado a la presión por cumplir con los objetivos de producción, puede contribuir al 

hábito del tabaquismo; el cansancio o agotamiento contribuyen al sedentarismo y la mala alimentación a 

problemas metabólicos, todos ellos considerados como factores agravantes de enfermedades crónico 

degenerativas. (24) 

1.3.1 Enfermedades profesionales (EP) 

Existe una gran diversidad en definiciones relacionadas a las EP, incluso se pueden referir a éstas con 

diferentes denominaciones, como enfermedades del trabajo u ocupacionales. Una EP se deriva de la 

exposición crónica a condiciones adversas, sean éstas producidas por el ambiente en que se desarrolla el 

trabajo o por la forma en que éste se realice, lo que provoca el deterioro paulatino de la salud del 

trabajador. En lo que respecta a la OIT, el concepto de EP “designa toda enfermedad contraída por la 

exposición a factores de riesgo que resulte de la actividad laboral”. (29) 

La OIT, a través de numerosas reuniones de expertos ha ido modificando y perfeccionando una lista 

de EP fruto de consensos mundiales y que actualmente son reconocidas internacionalmente. Para incluir en 

esta lista una enfermedad específica, una vez que es identificada se debe demostrar una relación causal 

entre la misma y un agente, una exposición o un proceso de trabajo específicos; atañer a ocupaciones 

específicas y/o el ambiente de trabajo; ocurrir entre grupos de trabajadores afectados con una frecuencia 

que exceda la incidencia media en el resto de la población y sostener evidencia científica de un patrón bien 

definido de la enfermedad tras la exposición y verosimilitud de la causa. Esta lista pretende ser un modelo 

para el establecimiento, el examen y la revisión de las listas nacionales de EP. (30) 
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En los Estado Unidos Mexicanos, dentro de la Ley Federal de Trabajo, en el apartado Riesgos de 

Trabajo, Título Noveno, en el artículo 475 se encuentra definido como - “Enfermedad de trabajo es todo 

estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo 

o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios.” - (28) 

En el anexo de Recomendación sobre la lista de EP (núm. 194), adoptada en la Conferencia 

Internacional del Trabajo en 2002, se incluye una sección sobre TME ocupacionales, éstas deben ser 

causadas por actividades laborales específicas o por un ambiente donde riesgos específicos estén presentes, 

tales como: un movimiento rápido o repetitivo, un movimiento forzado, concentración excesiva de fuerza, 

posturas incómodas o no neutrales y/o vibración. De igual manera, la temperatura en el ambiente puede 

aumentar el riesgo. (18)   

No obstante, la caracterización de algunas EP aún no se tiene bien definida, debido a su diversidad y 

forma de aparición, siendo la mayoría de las veces de manera lenta y solapada. Las dificultades que se 

presentan para confirmar su diagnóstico se suman a la problemática ya que es difícil demostrar que son 

causadas por las condiciones del trabajo y no fuera de éste, además de la existencia de múltiples factores de 

riesgo. Aunado a esto cada país toma consideraciones respecto a las normas que establecen qué casos se 

considerarán como EP y quiénes y cómo harán estos diagnósticos, lo que obstaculiza el conocimiento real a 

nivel internacional o incluso en un mismo país en diferentes épocas. (31) 

Algunas de las enfermedades profesionales del aparato musculoesquelético en extremidades que 

actualmente considera la OIT son: Síndrome del túnel del carpo por trabajo forzado repetitivo, vibración o 

posturas no neutras de la muñeca; tenosinovitis estilo radial por movimientos repetitivos, esfuerzos 

contundentes y posturas extremas de la muñeca; bursitis del olécranon por presión prolongada en la región 

del codo; lesiones meniscales y bursitis pre rotuliana después de periodos prolongados de trabajo de 

rodillas, entre otras. (32)  

Las enfermedades profesionales mortales han sido un motivo de preocupación desde 1998, y fueron 

al menos cinco veces superiores al número de muertes debidas a accidentes del trabajo. En 2015, hubo 2,4 

millones de muertes a causa de enfermedades profesionales mortales, lo que representa un incremento de 

0,4 millones en comparación con 2011. (33) 

La OMS estima que anualmente ocurren alrededor de 157 millones de casos nuevos de EP. En ciertos 

países europeos que cuentan con registros completos, estas enfermedades representan una morbilidad de 3 

a 5 casos por 1000 trabajadores, un porcentaje de esta cifra (de 30 al 40%) puede ocasionar enfermedades 

crónicas y el 10% incapacidad permanente ya sea total o parcial. También se ha podido conocer que el 

riesgo varía de manera sustancial entre las diferentes ocupaciones y que las características socioeconómicas 

y de estilo de vida pueden aumentarlo. En Latinoamérica se calcula que las EP cuestan entre el 10 y 20% del 

PIB, además de repercusiones en otras cuestiones económicas, humanas y sociales. Debido al subregistro de 

datos, solo se informan alrededor del 1% del total de los casos, como por ejemplo en Colombia solo se 

reportan 800 casos en el Sistema General de Riesgos Profesionales con casi 4 millones de trabajadores 

afiliados con deficientes programas de prevención. (31)  
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1.3.2 Accidentes de trabajo (AT) 

Conforme a la legislación mexicana un AT “Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

inmediata o posterior, la muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida 

repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se 

preste. Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el 

trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél.” Es decir es un 

acontecimiento súbito y violento. (28) 

Cuando los AT son causados de manera directa, por ejemplo, con actos inseguros y/o condiciones 

inseguras en el lugar de trabajo (comportamientos inadecuados del personal, instalaciones, equipos, 

herramientas, etcétera, en mal estado) se señala que estos accidentes ocurren por causas inmediatas. No 

obstante, para la prevención de este tipo de accidentes es necesario el reconocimiento de las causas 

básicas, las cuales preceden a las inmediatas y se componen principalmente por factores personales (uso 

incorrecto de equipos, herramientas e instalaciones, deficiencias físicas, mentales, etcétera) y factores de 

trabajo (supervisión y liderazgo deficiente; políticas, procedimientos, guías o practicas inadecuadas; 

planeación y/o programación inadecuada del trabajo, etcétera) (34) 

Mundialmente se estima que a causa de las EP y los AT cada día fallecen alrededor de 6,300 

personas, conformando más de 2.3 millones de muertes al año y 350,000 de estas muertes son atribuibles a 

AT. Además, anualmente acontecen aproximadamente 264 millones de accidentes no fatales que resultan 

en una lesión relacionada con el trabajo, ocasionando absentismo laboral de por lo menos 3 días hábiles. Se 

estima un gasto del 10% del Producto Interno Bruto de los Estados Unidos y $2.8 billones de dólares 

mundialmente entre los gastos directos e indirectos de las EP y los AT. (35)  

1.3.3 Trastornos Musculoesqueléticos (TME) 

Desde hace algunos años, las lesiones de evolución progresiva han resaltado sobre los de causas 

inmediatas (los accidentes), cabe mencionar que a pesar del cambio estos siguen siendo motivo de estudio. 

Los países desarrollados son los primeros en presentar trastornos a largo plazo en el entorno laboral, como 

el cáncer profesional, TME, enfermedades cardiovasculares y estrés laboral. En conjunto, las poblaciones en 

general y los grupos de trabajo están envejeciendo provocando mayor vulnerabilidad a los TME y en algunos 

casos el periodo de recuperación de estos trastornos no se llega a completar. (1) 

Los TME se asocian a lesiones de los tejidos blandos y segmentos circundantes que resultan en una 

alteración de la función motora o sensitiva. Este problema aparece cuando la demanda física de una 

estructura corporal, generalmente por fuerzas directas o de torsión muy intensas, exceden el periodo de 

recuperación viscoelástico necesario. Se pueden exteriorizar en cualquier región corporal más comúnmente 

en zona lumbar, cuello y extremidades superiores, de manera aislada o conjunta. Provocan el detrimento de 

estructuras corporales como músculos, huesos, nervios, tendones, ligamentos, articulaciones, cartílagos, 

discos vertebrales y/o el sistema localizado de circulación sanguínea. (1,36) 
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Es posible encontrar a los TME con otras denominaciones en diferentes estudios, ya sea desorden 

traumático acumulativo, lesión por esfuerzo repetitivo, síndrome por sobreuso, problemas o lesiones 

musculoesqueléticas, entre otras; sin embargo, todas buscan referirse al mismo padecimiento. La OIT en 

particular las denomina enfermedades del sistema osteomuscular. En la presente investigación no se 

pretende realizar distinción entre las diferentes terminologías y se utilizará principalmente el de TME. 

Los TME pueden clasificarse en dos categorías dependiendo del evento que los causa, en el caso en 

que la exposición a FR sea larga y repetida suele desencadenar traumas acumulativos, como en el desarrollo 

gradual de las EP. Sin embargo, si existe una relación causa-efecto inmediata como en el caso de resbalones, 

golpes, electrocuciones, etcétera, pueden ocasionar lesiones agudas como los AT. Se debe tener en 

consideración que los TME relacionados al trabajo pueden presentarse como EP o AT, pero no todas las EP o 

AT resultan en TME. (37,38)  

Los TME son un tema ampliamente estudiado y discutido con el objetivo de conocer su origen y la 

manera de prevenirlos, sin embargo, en lo relacionado a los FR quedan temas por investigar como su 

interrelación, cuantificación de los más predominantes y la carga que tienen en la aparición de un trastorno. 

Existen modelos teóricos que pretenden explicar el proceso de cómo se producen estos desórdenes, como 

aquellos con un enfoque biomecánico, los relacionados con factores psicosociales y estresantes, entre otros 

con enfoque multifactorial. (39) 

La etiología de riesgos multifactorial en el proceso de generación de TME, hace aun más complejo 

efectuar estudios que permitan demostrar una relación causal entre los mismos, cada tipo de TME está 

relacionado con FR distintos por ejemplo lo que pretende ser un riesgo en la aparición de dolor lumbar, no 

lo será o en diferente medida, para el síndrome del túnel del carpo. Este tema se ha debatido durante 

mucho tiempo, se han encontrado registros de hace décadas, de lesiones en regiones corporales específicas 

que son vinculadas a actividades que requieren el uso de estos segmentos y aunque no se realizaban 

investigaciones exhaustivas para demostrar la causalidad, se tenían conjeturas para las causas de éstas. 

(40,41) 

Se ha reportado en estudios que la aparición de TME se vincula en mayor medida con trabajos 

manuales, movimientos repetitivos, manejo de cargas pesadas, el mantenimiento de posturas inadecuadas 

o estáticas por largos periodos, las vibraciones, entre otros. Sin embargo, existen otros reportes que 

vinculan factores individuales, como la edad, el sexo, antecedentes de lesiones, la respuesta a medios 

estresantes, la distribución de tiempo, antigüedad en el puesto, cumplimiento de normas, etcétera. (42–47) 

Los TME constituyen un problema de salud y el impacto en la calidad de vida de los trabajadores es 

enorme; el dolor y el sufrimiento asociados a una lesión implica un cambio en las actividades laborales que 

puede llegar a evolucionar a una discapacidad y desencadenar la disminución de la productividad y calidad 

del trabajo. Sumado con el ausentismo laboral, representa una carga financiera no solo para el trabajador, 

también para la empresa y la sociedad en cuestión. (6,7) 

Según la OIT, de los 160 millones de lesiones relacionadas con el trabajo que ocurren en todo el 

mundo al año, los TME ocupan la segunda causa más común, además ocupan el grupo más grande de las 

enfermedades relacionadas con el trabajo representando un tercio o más en los EE. UU., los países nórdicos 
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y Japón. En los EE. UU., se calcula que los TME ocupan un 56-65% entre las lesiones ocupacionales. En 

Europa, aproximadamente 40 millones de trabajadores sufren de este problema. En la población en general 

se estima que la prevalencia es del 75% en hombres y en las mujeres oscila entre 74-77%. (4,8,48)  

Al respecto, los TME constituyen los trastornos de salud más comunes relacionados con el trabajo en 

los 27 Estados miembros de la Unión Europea, representando el 59% de todas las enfermedades 

profesionales reconocidas por las estadísticas europeas en el año 2005, y siendo los responsables de más del 

10% de todos los años que se perdieron por discapacidad en el año 2009 (1) 

En una estimación realizada en Reino Unido, se encontró que en la aparición de TME del 15% al 49% 

eran de etiología laboral y se pronosticó un aumento del 9% para el 2030, transcrito en una afección para 

más de 7 millones de trabajadores. Los costos relacionados a los TME son muy altos, se calcula que en 

EE.UU., tan solo las lesiones requirieron un presupuesto de $13 billones de dólares. Sumando los factores 

como el tiempo de trabajo perdido, la productividad perdida y los costos de readaptación, la cifra ascendía 

hasta los $100 billones de dólares, según el Departamento de Trabajo de los EE. UU. En 1991 para los países 

Nórdicos, los costos relacionados a los TME oscilaron entre el 2.7% y 5.2% del producto nacional bruto. (49–

51) 

El trabajo en oficinas es una de las profesiones con más alta prevalencia de síntomas 

musculoesqueléticos. En los países europeos las cifras alcanzan hasta un 50% de prevalencia en síntomas 

por dolor en cuello y hombro y hasta un 30% en zona lumbar. Se estima que pasan alrededor de 4 horas 

diarias o 20 horas a la semana aproximadamente, frente a una computadora aumentando el riesgo a 

padecer dolor e incapacidad a largo plazo. Las zonas topográficas corporales más afectadas suelen ser el 

cuello, los hombros y la región lumbar. El origen de estos padecimientos se ha ligado al mantenimiento de 

posturas estáticas por periodos prolongados, posturas inapropiadas y mala higiene ergonómica, como los 

factores asociados al ambiente laboral y un mal diseño en la estación de trabajo. Se debe tener en cuenta 

que los síntomas suelen empeorar si se tiene una vida sedentaria y los niveles de actividad física son 

insuficientes. (52) 

1.4 Fisioterapia en la prevención de lesiones laborales.  

 El alcance de la práctica de la fisioterapia se mantiene en constante cambio con el desarrollo del 

conocimiento y los avances tecnológicos. Es necesaria la actualización de investigaciones que garanticen que 

la praxis se realiza de acuerdo a la evidencia más reciente en respuesta a las necesidades actuales del 

paciente y de la sociedad. Para el fisioterapeuta es fundamental comprender el movimiento humano en 

donde recae la base de las habilidades para su desempeño y su objetivo debe centrarse en “desarrollar, 

mantener y restaurar el máximo movimiento y capacidad funcional a lo largo de la vida” ya que, en un 

individuo sano el movimiento funcional es fundamental.  (53) 

 El fisioterapeuta puede actuar desde las esferas de la promoción, prevención, 

tratamiento/intervención y rehabilitación, en presencia de lesiones, dolor, enfermedades, trastornos, 

condiciones, factores ambientales e incluso por el envejecimiento, cuando el movimiento y la función se ven 

amenazados. En el marco de la prevención, se ocupa de “prevenir impedimentos, limitaciones de actividad, 



 

 --  1155  --  

restricciones de participación y discapacidades en individuos en riesgo por comportamientos de movimiento 

alterados, debido a factores de salud, estresores socioeconómicos, factores ambientales y factores en el 

estilo de vida”. (53) 

El aumento de los TME en el lugar de trabajo provoca el acrecentamiento de los costos asociados, por 

ello se ha recomendado a los sistemas y a los profesionales de la salud transformar el método de atención 

tradicional a uno más proactivo. La Medicina Ocupacional, contribuye parcialmente a la reducción de las 

bajas laborales por discapacidad y enfermedades con el manejo farmacológico en la aparición de episodios 

sintomáticos de dolor musculoesquelético (DM) de manera rápida, pero además de esto es necesario un 

enfoque preventivo que evite la cronicidad y los eventos recurrentes en lesiones del aparato 

musculoesquelético. (52)  

Los servicios de trabajo ofrecidos por fisioterapeutas pueden complementarse con la práctica de 

proveedores de atención de salud, incluidos terapeutas ocupacionales y ergonomistas. Los fisioterapeutas 

tienen un papel importante en la industria y han estado relacionados con la salud ocupacional por varias 

décadas, están presentes en distintos niveles de atención y poseen diversas áreas de práctica. El campo de 

la fisioterapia en salud ocupacional aún no es una especialidad reconocida por la WCPT, pero países 

miembros abogan para que se reconozca tanto a nivel mundial como nacional. (54) 

Se ha sugerido que la eficacia de un programa laboral para la prevención y manejo de lesiones en el 

aparato musculoesquelético se ve beneficiado con el apoyo de la fisioterapia gracias a una atención más 

individualizada y directa que desde un enfoque preventivo incluye la educación, el entrenamiento de 

posturas ergonómicas y la modificación del lugar de trabajo. En el tratamiento se cuenta con la prescripción 

de ejercicios funcionales en conjunto con otras técnicas de intervención y el seguimiento en la reinserción 

laboral en el manejo de lesiones. (55) 

El aprovechamiento de las habilidades de los fisioterapeutas como parte de un equipo 

multidisciplinario dentro del ambiente laboral, puede acrecentar los beneficios en contraste con un manejo 

externo al lugar de trabajo, al reducir los costos de atención, el ausentismo laboral, la prevalencia de los 

TME e incrementar la producción y la calidad laboral, así como la mejora de la sintomatología y de la 

capacidad física de los trabajadores. (38,56) (Fig. 3)  

Un programa que incluya correcciones posturales guiadas y ejercicio puede contribuir a la 

disminución del DM, sin embargo, la intervención va más allá que solo la prescripción de ejercicio. La 

educación para comprender el DM en conjunto con la educación ergonómica ayuda a los trabajadores a 

transformar las creencias y el comportamiento frente a este padecimiento laboral, lo que mejora el apego a 

las propuestas de intervención y destaca la efectividad de un programa de atención multimodal. (52) 

Entre algunas de las intervenciones encontramos el fortalecimiento de segmentos corporales y 

grupos musculares específicos, estiramiento de músculos propensos al acortamiento, ejercicios de 

resistencia combinados con estiramiento, movilización de tejidos blandos y articulaciones, entre otros como 

aplicación de calor y estimulación eléctrica transcutánea. (55,57) 
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En la parte de ergonomía, las sesiones informativas explican la mecánica corporal, la postura, 

técnicas de elevación con carga o sin carga y el conocimiento de factores de riesgo biomecánicos. Por otra 

parte, la modificación y adaptación del lugar de trabajo se encuentran entre las principales intervenciones, 

por ejemplo, la posición del escritorio, la postura al sentarse en conjunto con el diseño de la silla, la distancia 

entre el monitor y el nivel de la vista y las técnicas de levantamiento, son algunas estrategias implementadas 

para disminuir el dolor relacionado con lesiones musculoesqueléticas vinculadas al trabajo y mejorar la 

conciencia y la actitud frente a los TME. (38,58) 

Sean Gallagher 2008 (59) mencionó que se ha encontrado una baja significativa en la incidencia de 

TME en la industria minera de EE.UU., razón que atribuye a la instauración de programas de prevención de 

riesgo de lesiones debido al reconocimiento de los costos asociados a éstas. Enfatiza la importancia de la 

contratación de fisioterapeutas y profesionales de la salud para continuar con la disminución de las tasas de 

TME, además de proporcionar adaptaciones a los equipos utilizados por los trabajadores y así mitigar los 

factores de riesgos predisponentes a una lesión. A pesar de estos hallazgos deja claro que el trabajo está 

lejos de terminar y aún hacen falta mejores investigaciones sobre el tema.  

Para un estudio se evaluó la efectividad de la aplicación entre el ejercicio (rutina de ejercicios de 

estiramientos validados y estandarizados para trabajo en oficina), modificaciones ergonómicas (altura de la 

silla y el escritorio, la posición al sentarse, el nivel de distancia entre los ojos y el monitor) y la combinación 

de ambos protocolos. Un total de 142 participantes se dividieron en grupos entre las denominaciones 

anteriormente mencionadas y uno más sin intervención (grupo control). Se realizaron evaluaciones a los 2, 4 

y 6 meses. Los grupos de ejercicio y la combinación entre ejercicio y modificación ergonómica mostraron 

cambios favorables respecto al dolor en comparación con el grupo control, sin embargo solo el grupo de 

ejercicio mostró mejoría significativa desde el mes 4 al 6 respecto a la medición inicial. (58) 

Disminución de los 
TME en el trabajo

Disminución de los 
costos asociados

Disminución de 
absentismo laboral

Retorno temprano 
a la actividad 

laboral

Incremento de la 
productividad

Atención 

fisioterapéutica + 

Entrenamiento 

ergonómico   

Figura 3. Adaptación. Beneficios de la atención fisioterapéutica dentro del trabajo. (35) Prall et al 
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En otro estudio participaron 124 enfermeras con dolor crónico lumbar, el cual se dividió en 2 grupos, 

el experimental y el grupo control. El primero contó con sesiones semanales de 50 minutos durante 6 

semanas, las cuales se dividieron en 10 minutos de educación ergonómica y 20 minutos de ejercicios de 

fortalecimiento y estiramiento basados en la técnica de Sachse–Janda–Lewit, prescritos por un terapeuta 

físico. El grupo control recibió sesiones de terapia pasiva únicamente con aplicación de agentes físicos 

térmicos y estimulación por corrientes. Los resultados arrojaron que el grupo experimental mostró una 

mejora mayor en la postura y en los síntomas dolorosos en comparación con el grupo control, incluso con 

seguimiento a 6 meses y un año. (57)  

De acuerdo a lo anteriormente mencionado, se entiende por qué un programa de intervención debe 

contener ejercicio en conjunto con modificaciones ergonómicas ya que es mucho más efectivo para la 

disminución del DM que solo una intervención pasiva, además se debe tomar en cuenta la importancia de la 

educación de los trabajadores sobre los temas tratados en el programa.   

En conjunto con las estrategias de rehabilitación para la prevención y el manejo de lesiones, el 

personal sanitario debe discutir con los líderes de las empresas la importancia de los puntos de apoyo a los 

trabajadores como cierto grado de libertad, fomentar el sentido de pertenencia y comunidad laboral, así 

como los programas de apoyo social los cuales influyen positivamente en el retorno temprano a las 

actividades laborales. (60) 

1.5 Breve introducción a la minería 

La minería se refiere a la actividad económica primaria encargada de extraer los minerales 

depositados en la corteza terrestre, para su posterior procesamiento. Es una de las actividades más 

importantes para el ser humano, debido a que los minerales son componentes esenciales para el progreso 

económico, tecnológico, social, etcétera ya que una cantidad importante de los bienes materiales que 

utilizamos para nuestra vida cotidiana provienen de la transformación de productos derivados de la minería. 

(61) 

De acuerdo con el tipo de explotación minera, encontramos que los métodos más comunes son: 

minado subterráneo y minado de superficie o a cielo abierto. El subterráneo incluye actividades dedicadas a 

extraer recursos por debajo de la tierra y transportarlas a la superficie. El superficial o a cielo abierto 

comprende toda excavación realizada por encima del terreno o profundidades menores de 160 metros, para 

extraer minerales provenientes de depósitos naturales. (62) 

La mayoría de los metales extraídos no son puros, es decir, se encuentran asociados químicamente 

con otros elementos formando compuestos minerales. El mineral de mayor utilidad para extraer metales o 

el elemento químico útil se conoce como mena y a los sitios en donde se encuentran acumulaciones de 

menas se les llama yacimientos o vetas. Estos vienen acompañados de minerales que no son de interés 

minero en el momento de la explotación, conocidos como ganga. En ocasiones la ganga se transforma en 

mena si se descubre alguna aplicación para la misma. (63)   
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La minería inicia con la exploración que consiste en la búsqueda y descubrimiento de minerales 

comerciales, utilizando diversas técnicas de muestreo para determinar la genética de la veta. Si existe 

cantidad suficiente, es de buena calidad y las condiciones del depósito son redituables para su extracción, 

continúa a la explotación de dichos minerales, ya sea por cielo abierto o de manera subterránea, extrayendo 

mena y ganga. Posteriormente en la fase de concentración se recupera el material aprovechable (la mena) 

convirtiéndose en concentrado, esto por medio de técnicas como la flotación y/o lixiviación. La ganga se 

transforma en relave y se aparta en una relavera. El concentrado se envía a fundición para romper la 

estructura molecular y extraer los metales de interés, posteriormente pasa a refinación que consiste en 

eliminar la mayor cantidad de impurezas del metal y así comercializar el producto. Finalmente, viene la fase 

del cierre, incluso el post cierre de la mina, con el tratamiento de materiales residuales para estabilizarlos 

química y físicamente. (64) 

Brevemente se mencionan algunas de las tareas de los departamentos más relevantes para el caso de 

este estudio. El departamento de minería es responsable de la perforación, voladura (explosión) y extracción 

del mineral; el departamento de ingeniería se involucra en el mantenimiento de los equipos de cada área, 

así como en la construcción de algunos espacios dentro de la mina; el departamento de procesamiento 

refina y separa la mena de la ganga; el departamento de seguridad y salud se ocupa de la planificación, 

educación y mantenimiento de la salud y la seguridad de la empresa; por último, el departamento de 

transporte participa en la transferencia de personal y materiales desde y hacia los sitios mineros. (65) 

Hoy en día, la minería es una actividad mayormente mecanizada, con sistemas de minado de alta 

tecnología, lo que facilita la ubicación de las concentraciones de mineral con mayor precisión, además del 

manejo de maquinaria de gran tonelaje y actividades bastante elaboradas en los procesos de separación y 

obtención de los valores metálicos de aprovechamiento.  

Cada año se producen más de 23 billones de toneladas de minerales en el mundo, mismos que son 

distribuidos a las diferentes industrias, por ello la minería representa una parte significativa del PIB para 

muchos países en desarrollo. Entre los países de América Latina, Chile se distingue en esta actividad 

productiva consiguiendo una participación del PIB de 15.4% para el año 2012, según datos de la sociedad 

Nacional de Minería y el banco central. (66)  

Ahora bien, en relación con la fuerza laboral en el sector de la minería a nivel mundial, existen 

estimaciones de acuerdo con información de la OIT y la OMS, en donde se reporta que en el 2002 la minería 

representó alrededor del uno por ciento de la fuerza de trabajo mundial. Otros datos del 2014 proyectaron 

que la industria minera mundial empleó 25-30 millones de personas y de manera indirecta a 15-20 millones 

de personas, de las cuales 10 millones laboraban en la industria del carbón y otros 6 millones se dedicaban a 

la minería de pequeña escala. (67)  

Según estadística del informe anual del 2018 de la CAMIMEX, en el año 2017 se generaron 371.56 mil 

empleos directos en el sector minero-metalúrgico, de los cuales el 7.7% labora en la industria metálica 

básica y el 6.8% en la extracción y beneficio de minerales metálicos. Además, del total de empleados el 

3.12% corresponde al sexo femenino. (68) 
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Históricamente para el devenir económico en nuestro país, la minería influyó notablemente en la 

creación de agrupaciones urbanas gracias a la apropiación de nuevas tierras durante la colonia y la 

construcción de un sistema ferroviario durante El Porfiriato. En resumen, la minería ha desempeñado un 

papel fundamental en el surgimiento y organización de la economía. Actualmente, la minería depende de 

factores ajenos a los recursos no renovables, como son la demanda y los precios en el mercado o la 

aparición de materiales sintéticos que compiten con los minerales y que han provocado cierto declive de las 

actividades extractivas y la disminución de la participación en el PIB. (69) 

Durante el 2018, la participación de la industria minero-metalúrgica en el PIB con base en datos del 

INEGI, indica que en conjunto representó el 8.2% del sector industrial y el 2.4% del PIB nacional, mostrando 

una variación mínima con respecto al 2017, que a nivel industrial fue de 8.3% y nacional del 2.5%. La 

actividad metalúrgica en 2018 aportó 261 mil 637 millones de pesos al PIB (59% de la aportación total del 

sector) y el sector extractivo de minerales metálicos y no metálicos contribuyó con 181 mil 587 millones de 

pesos (41%), para un total de 443 mil 224 millones de pesos. (70)  

1.5.1 Minería, un panorama peligroso 

Los avances constantes en la 

tecnología y la automatización de procesos 

en la minería han cambiado la industria 

drásticamente, manteniéndola en un 

camino de invariable evolución con 

diversas áreas de oportunidad. Empero a 

las mejoras que esto podría significar, al 

generar nuevos ambientes de trabajo, se 

modifica el panorama de factores de riesgo 

manteniendo a la minería como un blanco 

constante de lesiones ocupacionales en 

diversos países, por ello persiste entre los 

empleos más riesgosos a nivel mundial. 

Aunado a esto se ocasionan grandes pérdidas 

económicas y productivas repercutiendo en el funcionamiento sistemático de una empresa y de quienes 

laboran y prestan servicios a la misma hasta tener implicaciones en el PIB. (9,71)  

Al ser una actividad expuesta constantemente al peligro, resultan una gran cantidad y variedad de FR. 

Como se mencionó anteriormente, estos pueden ser derivados de distintas condiciones que pueden 

pertenecer tanto al entorno físico como al psicosocial, con el potencial de afectar la seguridad y la salud de 

los trabajadores y resultar en accidentes, lesiones incapacitantes, enfermedades profesionales, etcétera.  

 

 

 

Imagen 1. Calesa, elevador mecánico. Autoría propia 
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1.5.2 Factores de riesgo en minería  

El riesgo es inminente en la profesión minera ya que en muchas ocasiones no se puede controlar la 

ubicación del lugar laboral, lo que provoca dificultades ambientales únicas de variabilidad continua, 

favoreciendo las condiciones perjudiciales e incrementando los FR, los cuales son inherentes al tipo y 

métodos de trabajo, a su desarrollo, al tipo de explotación y a la tecnología empleada. Todo esto mantiene 

a la minería como una ocupación exigente a nivel físico y psicosocial. (9) 

Los FR pueden variar de acuerdo con naturaleza de la mina, por ejemplo, sea ésta subterránea o en 

superficie. A nivel ambiental los trabajadores de minas subterráneas (principalmente) se encuentran 

expuestos a la caída de rocas o al colapso de la construcción, pudiendo enfrentarse a colisiones, 

atrapamiento de segmentos corporales e incluso perder la vida. También es común que se puedan enfrentar 

a espacios severamente reducidos, con poca iluminación y visibilidad, además de temperaturas extremas. 

(59,72)  

 Otros factores de riesgo ambientales se pueden originar en la presencia de suelo irregular, lodoso o 

incluso inundado (imagen 2), la expulsión de gases nocivos ya sea por el manejo de maquinaria 

especializada o aquellos que se encuentran naturalmente en el subsuelo, entre otros inconvenientes que 

afectan diversos niveles en el organismo. Los riesgos anteriormente mencionados, también se encuentran 

en minas de superficie, pero son relacionados con mayor frecuencia a minas subterráneas, por ello se le 

confiere un ambiente más peligroso. (73) 

La exposición prolongada a químicos, como los gases expedidos por motores o aquellas partículas 

que se encuentran de manera natural en el medio, donde la principal vía de entrada es la respiratoria, se 

vinculan con afecciones como la neumoconiosis, la enfermedad pulmonar obstructiva crónica, incluso 

cáncer; enfermedades comunes entre los trabajadores de minas subterráneas. (74,75)  

Algunos padecimientos están ligados a energías como la mecánica, en específico las vibraciones, que 

dependiendo el tipo (alta/baja frecuencia) pueden transmitirse a una zona corporal atribuyendo 

sintomatología en órganos viscerales sensibles y en mayor medida al sistema neuro-osteomuscular, de esta 

última se despliegan una amplia variedad de trastornos como lumbalgias, hernias discales, artrosis, 

alteraciones de la sensibilidad, entre otros. (73) 

En la industria minera se puntualiza que ciertas faenas y ocupaciones son más peligrosas que otras, 

por ello se argumenta que los trabajadores que participan en éstas se exponen a un mayor riesgo de 

lesionarse. Clasificar las tareas que realizan, las áreas en donde laboran, inclusive considerar la profesión de 

los operadores, para realizar un análisis respecto a la prevalencia de lesiones y buscar correlación con otras 

variables, puede producir información útil. Por ejemplo, se podría determinar la actividad principal que se 

pueda asociar a una lesión o a una parte del cuerpo en particular en un operador de maquinaria pesada. (76) 
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Imagen 2. Zona inundada y con poca visibilidad. Autoría propia. 

El negocio de la extracción de minerales 

representa un ingreso importante para muchos 

países, debido al provechoso valor para su 

exportación, esto origina un enfoque por una alta 

producción. La presión por un rendimiento 

acelerado conlleva a una limitación de tiempo y 

los niveles de protección se ven mermados 

afectando principalmente a los trabajadores. 

Estos, para cumplir los plazos de producción, 

pueden tomar atajos poniendo en riesgo su 

seguridad. Algunos autores creen que estas 

características se relacionan indirectamente con 

los accidentes. Los errores o violaciones al pasar 

por alto los procedimientos de seguridad, exacerban el factor humano como riesgo a presentar un 

incidente. (77)    

El conflicto en la sobrecarga y/o ambigüedad en el desempeño de papeles dentro de la minería es un 

factor que predispone al estrés y a la insatisfacción laboral. Esto puede ocurrir al aplicar expectativas 

inconsistentes o que no se tienen en claro por lo que la persona al concebir un compromiso desmedido, 

puede no cumplir con las demandas del rol. El estrés relacionado con el trabajo tiene un efecto negativo en 

el desempeño de éste y en el bienestar personal, provocando bajo compromiso, insatisfacción y una mayor 

incidencia de accidentes laborales. (78)   

Se puede observar un efecto positivo cuando existe un vínculo efectivo entre los empleados y las 

organizaciones laborales, esto se ve reflejado en los trabajadores que están comprometidos con su 

organización laboral. Se relaciona a un mejor cumplimiento de las normas de seguridad y políticas laborales, 

así como el cumplimiento de metas personales 

dando como resultado una mayor satisfacción. Por 

consiguiente, aumentan las ganancias, se reducen 

las quejas y disminuye la tasa de incidentes. (79,80)  

El elemento humano es importante en la presencia 

y control de lesiones laborales. La educación, 

capacitación e instrucción son elementales si se 

espera la reducción de éstas. Dentro de la 

literatura, existe una opinión divergente sobre si 

ciertas características de los trabajadores son 

determinantes para la presencia de lesiones. 

Algunos autores han encontrado asociaciones entre 

la gravedad de una lesión, la edad y experiencia del 

lesionado, mientras que otros no encontraron 

relación alguna. Examinando la presencia de lesiones 

Imagen 3.  Altura de una persona (1.70 m) vs una cargadora 

de transporte. Autoría propia. 
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y las características de los trabajadores, se pueden encontrar puntos clave que puedan significar un riesgo y 

así, implementar intervenciones para abordar los grupos vulnerables. (65,81) 

Además, se ha identificado que ciertas partes del cuerpo, mecanismo de lesiones y tipo de accidente 

siguen siendo una prioridad de estudio por la constante presencia de lesiones. Al analizar las características 

de éstas, se podrían formular tendencias generales para posterior investigación. De esta manera se pueden 

identificar partes del cuerpo prioritarias, mecanismo, grado y naturaleza de lesiones, así como el tipo de 

accidente asociado con lesiones específicas. Es importante destacar que las características de la lesión 

podrían producir información más útil e identificar áreas prioritarias específicas cuando se combinan con 

otras variables. (59) 

1.5.3 Economía, consecuencias laborales 

El detrimento en la salud por motivo laboral, involucra dos principales consecuencias económicas; 

costos directos e indirectos. En un empleo formal, donde el trabajador cuenta con las prestaciones 

establecidas según la ley, se le debe otorgar atención médica, una compensación salarial en caso de 

invalidez, entre otros servicios. El tiempo en la atención de un incidente y el de los que acuden a socorrer, el 

material y personal de los primeros auxilios y la atención hospitalaria, los daños en maquinaria, 

herramientas y equipo personal, etcétera, ocasiona el cese de las actividades que implica un derroche 

económico conocido como costos indirectos. Sin embargo, en un empleo informal puede que la empresa no 

se responsabilice de estos gastos y corran por cuenta propia del trabajador. A este tipo de gastos se les 

denomina costos directos. (82) 

Los accidentes, las lesiones y/o enfermedades en el trabajo, ocasionan que la empresa empleadora 

se vea implicada en una serie de sucesos; el deterioro a la propiedad, la reparación o sustitución de equipo 

dañado y la pérdida de la producción, pueden ser una gran carga económica. Los costos relacionados a la 

seguridad juegan un papel importante en la supervivencia de las empresas, tomando en cuenta que en la 

actualidad la competitividad en el mercado es muy grande. (71) 

Según la OIT, 2.3 millones de personas mueren cada año debido a accidentes o enfermedades 

relacionadas con el trabajo y 350,000 de estas muertes son atribuibles a accidentes laborales. Además, la 

OIT estima que hay 264 millones de accidentes no fatales cada año que resultan en enfermedades 

relacionadas con el trabajo, lo que lleva a aproximadamente 3 días de ausencia laboral. La Organización 

Internacional del Trabajo estima que las muertes en la minería le cuestan a la economía global la asombrosa 

cantidad de $240 mil millones. Se estimó que los accidentes relacionados con la minería le estaban costando 

a los 15 estados miembros de la Unión Europea $527 millones. (83)  

En la minería del carbón de EE. U.U., las lesiones en la columna vertebral se encuentran entre las más 

frecuentes y costosas, con una estimación aproximada de $18,000 dólares por caso. En un periodo de 10 

años (1996–2005) en donde se identificaron 25,607 lesiones lumbares se calculó y un gasto acumulativo de 

$460.9 millones de dólares. Esto sin contar los costos indirectos como la pérdida de productividad (incluso 

por lesiones no reportadas), capacitación de nuevos trabajadores o de reemplazo, salarios no compensados, 

etcétera, pudiendo duplicar e incluso triplicar el total de los gastos. (59)  
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 Trastornos musculoesqueléticos en la minería 

 Los estudios que evalúan los trastornos musculoesqueléticos relacionados al trabajo (TMRT) son 

numerosos y se han aplicado en varias industrias donde las actividades laborales están vinculadas con 

factores que predisponen a la aparición de estos trastornos. Estos factores pueden ser de origen 

biomecánico, como el levantamiento de objetos pesados, de origen ambiental como espacios reducidos y 

con poca visibilidad, de origen social, personal y organizacional como la actitud segura ante el trabajo y la 

asistencia social, de origen técnico como el manejo de maquinaria especializada, entre otros. Estas 

operaciones se realizan frecuentemente en la minería representando cargas importantes que resultan en la 

disminución de las capacidades tanto físicas como mentales, afectando la salud de los trabajadores de 

manera progresiva. (84) 

Una gran parte de los estudios que analizan la relación de riesgos laborales con la presencia de TME 

en la minería se han realizado específicamente para las minas de carbón. Esto debido a la demanda histórica 

de este producto y a que las condiciones de trabajo implican mayor variedad de riesgos por ser una de las 

ramas de la minería con mayor informalidad en los procesos de extracción. En India, como uno de los 

principales países productores, se reporta que la presencia de accidentes y lesiones refleja los peligros de las 

operaciones en minas de esta naturaleza. (84) 

Entre los segmentos corporales más afectados reportados en estudios, se encuentra la columna 

vertebral, en específico la zona lumbar. Según información de Sean Gallagher 2008, el dolor muscular 

lumbar (DML) ha sido una de las principales causas de discapacidad laboral en la industria minera del carbón 

en EE.UU. La espalda fue el segmento corporal más afectado (31%) incluso casi el doble del siguiente 

segmento más lesionado (rodillas: 17%), se cree que fue consecuencia de la presencia de FR como la 

exposición a posturas incómodas, trabajo manual pesado y exposición a vibración de todo el cuerpo (VTC). 

Entre las tareas mayormente implicadas en el DML fueron la manipulación y carga de objetos, otras labores 

asociadas fueron caminar, subir y bajar de un equipo, mantenimiento de la maquinaria y el uso de 

herramientas manuales. (59) 

Otro estudio realizado en India, en trabajadores colectores de carbón en una mina subterránea, 

reportó que un 65.45% de estos desarrollaron TME en distintas regiones del cuerpo, destacando la zona 

lumbar con 58.18% del total de lesiones. Se mencionó que en la industria minera, las lesiones en la espalda 

baja muestran una alta incidencia y representan una de las principales causas de absentismo laboral 

costando a la industria millones de dólares al año. En este estudio se relacionaron las actividades de manejo 

de objetos pesados y flexiones de tronco frecuentes con el desarrollo de DML. (84) 

La alta incidencia de DML muestra un patrón principalmente con trabajadores que realizan 

actividades con movimientos de flexión y rotación de tronco con objetos pesados. Otras tareas que pueden 

contribuir con las altas tasas de lesión son levantamientos inadecuados, las posturas utilizadas al sentarse y 

la manipulación de objetos. Esta evidencia se encuentra respaldada con un amplio número de estudios 

similares en trabajadores de otras industrias que reportan un alto porcentaje de lesiones en la columna 

lumbar. (65) 
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En estudios previos se han examinado los cambios degenerativos en discos intervertebrales en 

mineros,  reportando que entre los factores mayormente asociados a estos cambios se encontraban una 

lesión previa, realizar trabajos agotadores por periodos prolongados, la duración en posturas de flexión de 

tronco y la exposición a condiciones húmedas en las minas. Otros factores que se han relacionado 

fuertemente con trastornos en la columna son la edad, el sexo, antigüedad en la empresa y el historial 

médico. (59) 

Entre los factores ambientales, la ubicación del área laboral y las características físicas de la mina 

pueden influir significativamente en la aparición de LME, por ejemplo, se han encontrado datos de que el 

número de lesiones en los trabajadores en minas subterráneas es mayor que en los de minas de superficie. 

Esto se relaciona a los peligros que se encuentran en las minas subterráneas anteriormente mencionados, lo 

que puede provocar que las tareas del personal se vean comprometidas. (76)   

Se ha reportado que según sea la disposición del terreno, puede contribuir a la adopción de posturas 

que predisponen a la aparición de TME. Velandia Bacca et al. 2004, examinaron los factores como la carga 

física y posturas forzadas en la presencia de alteraciones osteomusculares de acuerdo con las características 

topográficas del yacimiento [disposición horizontal (DH), vertical (DV) e inclinado (DI)] en trabajadores de 

dichas minas. Se encontró un mayor número de cambios posturales en la columna y hombro en el personal 

de minas de DH, asociados a posturas de flexión prolongada en columna cervical y lumbar, acompañado de 

esfuerzos a la manipulación y rotación de cargas entre 10-20 kilogramos, así mismo se encontró que los 

trabajadores en minas de DH tienen un 23% más de riesgo de presentar alteraciones en la columna que los 

de DV. Además, los trabajadores de DH presentaron un índice elevado (86.7%) de al menos un episodio de 

dolor lumbar durante el último año con respecto a los demás tipos de minas; DI: 66,7% y DV: 50%. (85)  

Absar Ahmad et al 2017 evaluó la prevalencia de TME durante un periodo de 12 meses entre un 

grupo minero de canteras y un grupo no minero en India. Se encontró que la prevalencia de lesiones fue 

mayor para el grupo minero (81.2% vs 56.2%). Las zonas anatómicas más afectadas fueron la espalda baja 

(61.5%) las rodillas (39.4%) y los hombros (28.9%), sin embargo, para el grupo no minero la distribución fue 

parecida, pero con proporciones distintas (38.4%, 23.2% y 14.8% respectivamente). Para la relación entre 

algunas variables sociodemográficas analizadas y la prevalencia de TME se encontró que la edad avanzada, 

el índice de masa corporal (IMC) y las lesiones previas, constituyeron los factores de riesgo más 

significativos. (3) 

Kwabena et al 2015 evaluó los TMRT en trabajadores de la industria de extracción de oro, encontró 

que las heridas abiertas encabezaron la lista de lesiones (39.4%), seguidas de fracturas (19.7%) y por último 

tensión muscular (15.2%). Se mencionó que estas lesiones ocurren con mayor frecuencia por las 

características físicas del trabajo, como caídas de rocas y caídas accidentales. La columna lumbar obtuvo el 

porcentaje más alto entre los segmentos afectados (30%) y no se encontró asociación significativa entre la 

antigüedad en la empresa y la prevalencia de TMRT. (65) 
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A diferencia del estudio anterior, un reporte realizado en EE.UU., caracterizó y filtró datos de la 

“Mine Safety and Health Administration (MSHA)” entre los años 2009 a 2013 para determinar los TMRT más 

frecuentes. Según la naturaleza de la lesión, los esguinces y distensiones obtuvieron los reportes más altos 

(86%) con un total de 13,712 casos confirmados; la inflamación o irritación de músculos, articulaciones y 

tendones presentaron 684 casos y las hernias 493 casos. Las LMRT fueron causadas más comúnmente por 

actividades con demanda física alta como tareas de mantenimiento y reparación. La espalda fue la zona 

corporal más afectada y las lesiones de hombro y rodilla tuvieron más días de trabajo perdidos, además 

estos aumentaban conforme la edad del trabajador. (86) 

Son escasos los estudios que mencionan los puestos desempeñados con mayor riesgo en la aparición 

de LME en minería. En un estudio se reportó que los trabajadores en los puestos de perforación y voladura 

fueron uno de los grupos con mayor riesgo, mismos que está vinculados con actividades físicas de alta 

intensidad. En otra investigación, los puestos con más lesiones fueron: minero, mecánico reparador, 

operadores de planta de lixiviación, conductores de camiones, operadores de equipos pesados, entre otros. 

Estos puestos de trabajo representan a obreros que realizan trabajos manuales pesados, que 

probablemente involucran manejo de materiales y esfuerzo físico o están expuestos a una cantidad 

significativa de VTC cuando operan camiones y equipos industriales pesados. (59,65) 

En el 2017 Behdin Nowrouzi-Kiaa et al. realizaron una revisión sistemática enfocada a identificar el 

tipo de lesiones con tiempo de baja laboral en la minería y a examinar los factores que anteceden a la lesión. 

Cabe mencionar que la antigüedad de los artículos es considerable y los métodos de regulación en el trabajo 

de minería de ese tiempo hasta ahora debieron mejorar disminuyendo la probabilidad de accidentes. Se 

tomaron en cuenta nueve artículos, de los cuales solo cinco especificaron el número de afectados o 

accidentes, parte de cuerpo lesionada o las causas de esta lesión. A continuación, se presenta un resumen 

de lo encontrado: 

En los estudios de Laflamme (1996) y Leigh (1990) se puede concluir que las lesiones ocurrían en 

mayor cantidad en miembros superiores (MMSS), que en miembros inferiores (MMII), (se debe tener en 

cuenta que la manera de registrar los datos es diferente en ambos estudios). Para el primero se obtuvo un 

total de 486 lesiones en MMSS y 374 lesiones para MMII y espalda, mientras que en el segundo las lesiones 

para MMSS representaban un 26% del total, para MMII un 23%, superados por el 28% que representaban 

las lesiones en tronco. Calys-Tagoe (2015) lo representó como un término conjunto para MMSS e inferiores 

(MMII) ocupando un 70% del total. Por otro parte Morgan (1985) realizó un estudio considerando 

únicamente lesiones de mano, obteniendo un total de 58 afectados (87). 

En 2017, datos del IMSS reportaron que la tasa de incidencia media nacional de accidentes de trabajo 

se ubicó en el 2.19; mientras que en el sector de extracción y beneficio de minerales metálicos y no 

metálicos obtuvo una tasa de incidencia del 1.83. Datos recabados en la estadística de accidentabilidad de 

los afiliados a la CAMIMEX, indican que la tasa media de incidencia bajó de 2.01 a 1.69. En este indicador el 

sector se ubica por debajo de 12 actividades productivas en México. (68) 
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A pesar de la información disponible, la obtención y comparación de lesiones y muertes 

ocupacionales entre países, es difícil. Y en el caso de registros de lesiones musculoesqueléticas relacionadas 

al trabajo (LMRT) en la minería, no es la excepción. Esto puede ser debido a la falta de estandarización en los 

sistemas de información y notificación,  diferencias en el área geográfica investigada, así como el tipo de 

actividad minera, la falta de disponibilidad y el subregistro de datos, especialmente en los países en 

desarrollo, además de las diferencias en la naturaleza y calidad de los estudios. (88) 
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Planteamiento del 

problema 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.  

En el servicio médico de una empresa minera, en el poblado de Ciénega, Durango, se oferta atención 

fisioterapéutica en colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México, en específico con la 

Escuela Nacional de Estudios Superiores de León. Lo anterior como fruto de un convenio entre dichas 

instituciones. Durante el periodo en el que se ha realizado este programa desde el año 2018, no se cuenta 

con registro alguno sobre datos epidemiológicos de las lesiones músculo esqueléticas atendidas, mismas 

que son derivadas de actividades laborales, actividades deportivas ya sean practicadas de manera recreativa 

o semiprofesional y/o accidentes externos.      

De manera similar, a nivel nacional no se cuenta con estadísticas suficientes y/o confiables que se 

puedan utilizar en la planeación o mejora de programas de atención fisioterapéutica (hablando también 

desde la prevención), e incluso que permitan la realización de un algoritmo de trabajo multidisciplinario para 

la atención desde el servicio de urgencias hasta el alta por servicios de rehabilitación o por otras áreas de la 

salud. Por ello es necesario el registro de lesiones músculo esqueléticas, además de incrementar el número 

de investigaciones que permitan conocer la causa de lesiones y accidentes por actividad laboral minera, así 

como la implementación de programas de acciones preventivas. 

En México no hay registros de la estadística de lesiones en mineros en relación con el tipo de lesión ni 

al segmento corporal afectado, sin embargo, según registros del IMSS en la industria de explotación de 

minas y canteras, entre los años 2009 al 2017 se hizo un recuento del número de lesionados por año 

acumulando un total de 36,838 trabajadores afiliados que sufrieron alguna lesión por accidente de trabajo o 

una enfermedad profesional. 

 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN  

¿Cuál es la frecuencia de lesiones en el aparato músculo esquelético que se presentan en 

trabajadores de la empresa minera en el poblado de Ciénega, referidos al área de fisioterapia durante el 

periodo marzo-agosto del 2019?  

 

 

 

 

 

 

 



 

 --  3300  --  

JUSTIFICACIÓN 

La Reunión de Expertos de la OIT (1998) consideró que el objetivo principal de un programa de 

estadística sobre lesiones en el trabajo era proporcionar la información completa necesaria para la 

prevención de accidentes. La función de la estadística es indicar áreas importantes a las que se debe prestar 

atención, siendo objeto de una investigación más detallada, en la que se podría recabar más información.  

Para elaborar un programa de prevención, así como de intervención en lesiones, es necesario 

conocer el contexto en el que se desea realizar el estudio, por ello la cuantificación de la presencia de 

lesiones es fundamental ya que esto supone la base para definir los objetivos de la aplicación de protocolos. 

Esta información permite focalizar la atención en las actividades y los puestos de trabajo con mayor número 

de lesiones, identificar el total de sujetos afectados, así como los segmentos corporales más susceptibles a 

presentar una lesión. 

El presente estudio pretende beneficiar a futuras investigaciones, estableciendo las bases 

fundamentadas en los hallazgos epidemiológicos de la población estudiada. Los resultados pueden facilitar 

la creación de un plan preventivo con el objetivo de reducir el número de lesiones y de esta manera mejorar 

las condiciones de vida y laborales para los trabajadores, además de mermar los costos asociados a bajas 

laborales por incapacidad, contribuyendo al beneficio económico de la empresa. 
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OBJETIVOS:  

General 

Determinar la frecuencia de lesiones en el aparato músculo esquelético presentes en trabajadores de la 

industria minera en el poblado de Ciénega de Nuestra Señora en el estado de Durango, México, referidos al 

área de fisioterapia durante el periodo marzo-agosto del 2019. 

Específicos  

• Identificar los puestos (relacionado a las tareas) con mayor número de lesiones músculo 

esqueléticas en el ámbito laboral, registradas en trabajadores de la industria minera en el poblado 

de Ciénega de Nuestra Señora en el estado de Durango, México, referidos al área de fisioterapia 

durante el periodo marzo-agosto del 2019. 

• Identificar los segmentos anatómicos con mayor número de lesiones en el ámbito laboral, 

presentes en trabajadores de la industria minera en el poblado de Ciénega de Nuestra Señora en el 

estado de Durango, México, referidos al área de fisioterapia durante el periodo marzo-agosto del 

2019. 
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MÉTODOS 

4.1 Diseño del estudio 

La presente investigación es de tipo observacional ya que no se realizó ningún programa de 

intervención en la población estudiada, es de tipo transversal porque se evaluó una sola vez a los pacientes 

al ingreso al servicio de fisioterapia y descriptivo porque presenta datos de las patologías encontradas que 

pretenden concluir en una asociación con los factores de riesgo, mas no concluye una causalidad. 

4.2 Universo del estudio 

La población tomada en cuenta en este estudio abarcó el personal laboral activo de una empresa 

minera del poblado de Ciénega del estado de Durango, México, durante el periodo marzo-agosto del 2019. 

4.3 Selección de la muestra 

El estudio se realizó en trabajadores de la industria minera, referidos al área de fisioterapia por el 

personal médico por lesiones en el aparato musculoesquelético, durante el periodo marzo-agosto del 2019. 

El muestreo fue por conveniencia. 

4.4 Criterios de selección 

4.4.1 Criterios de inclusión. 

• Trabajadores de la empresa que tuvieran alguna lesión relacionada con el aparato 

musculoesquelético que fueran referidos por el personal médico al servicio de fisioterapia. 

• Trabajadores de la empresa que tuvieran alguna lesión relacionada con el aparato 

musculoesquelético, que acudieran directamente al servicio de fisioterapia, con previa autorización 

del médico encargado. 

4.4.2 Criterios de exclusión. 

• Familiares de los trabajadores o sujetos que no laboraran en la empresa. 

• Trabajadores que no abrieran un expediente clínico debido a que solo acudían por única vez a un 

servicio inmediato o que no acudieran a la cita de valoración. 

4.4.3 Criterios de eliminación. 

• Trabajadores que no completaran el cuestionario de anamnesis (historia clínica). 

• Trabajadores que no laboraran directamente en procesos de la industria minera. 

4.5 Método de recolección de datos 

Se elaboró un sistema de registro electrónico en la aplicación Microsoft Excel versión 2011 donde se 

capturó la información de interés para el estudio, siendo el instrumento de medición un formato de historia 

clínica (Anexo 1). Este cuestionario se realizó al tiempo de la valoración inicial y los datos se vaciaron en el 

libro de Excel conforme los pacientes acudían al servicio de fisioterapia.  
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4.6 Variables   

VARIABLE DEFINICIÓN  INDICADORES 

Sexo 
Clasificación biológica 
ligada al cromosoma “X” o 
“Y”. 

(1) Masculino o (2) femenino 

Edad 
Número de años 
transcurridos desde el 
nacimiento. 

Rangos de 
(1) 18-20 años 
(2) 21-30 años 
(3) 31-40 años 
(4) 41-50 años y 
(5) >50 años. 

Motivo de lesión 
Razón/actividad que 
sucedió a la lesión. 

(1) Lesiones laborales 
(2) Lesiones no laborales: 
(3) Actividad deportiva y                          
(4) Otros motivos (AVDH; Accidente 
automovilístico e Idiopático). 

Tipo de lesión 

Denominación diagnóstica 
según los signos, síntomas, 
segmento y/o tejido 
afectado. 

(1) Espasmo muscular 
(2) Contusión 
(3) Protrusión discal 
(4) Fractura 
(5) Otros (gonartrosis, esguince y luxación) 
 

Segmento 
anatómico 
afectado 

Región del cuerpo 
lesionada. 

(1) miembro superior 
(2) miembro inferior y 
(3) columna vertebral 

Intervención 
quirúrgica 

Antecedentes quirúrgicos 
relacionados a la lesión. 

Sí (1) y No (2) 

Puesto/ocupación 

Denominación según la 
ocupación y actividades 
desempeñadas al momento 
de la lesión. 

(1) Minero operador de maquinaria; 
(2) Minero ayudante; 
(3) Minero de mantenimiento; 
(4) Minero operador camión; 
(5) Minero de seguridad/supervisión; 
(6) Minero de voladura. 

Antigüedad en la 
empresa 

Periodo de tiempo 
laborando en la empresa 
actual. 

En rangos de 
(1) < 1 año, 
(2) 1-5 años, 
(3) 6-10 años y 
(4) >10 años. 

Zona en donde 
labora 

Zona geográfica de la mina 
donde realiza sus labores 

(1) Interior mina 
(2) Superficie y 
(3) Ambas 

 

Tabla 1. Variables valoradas en el presente estudio. Autoría propia. 
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4.7 Análisis descriptivo 

En este estudio se realizó un analisis descriptivo de las variables ya mencionadas y se reportaron las 

frecuencias y porcentajes. La edad y el sexo se analizaron en todos los trabajadores incluidos en este 

proyecto, mientras que las variables restantes se enfocan en las lesiones por motivo laboral de acuerdo a los 

objetivos específicos del presente estudio. 

4.8 Aspectos Éticos 

Este estudio se apega a los principios éticos que establece la Ley General de Salud en Materia de  

Investigación para la Salud; en los cuales, se regula la investigación  biomédica. Estableciendo  en  su artículo 

16: “En las investigaciones en seres humanos se protegerá la privacidad del individuo sujeto de 

investigación, identificándolo sólo cuando los resultados lo requieran y éste lo autorice”. Asimismo 

conforme el artículo 17, este estudio se clasifica como una investigación sin riesgo “Investigación sin riesgo: 

Son estudios que emplean técnicas y métodos de investigación documental retrospectivos y aquéllos en los 

que no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada en las variables fisiológicas, psicológicas 

y sociales de los individuos que participan en el estudio, entre los que se consideran: cuestionarios, 

entrevistas, revisión de expedientes clínicos y otros, en los que no se le identifique ni se traten aspectos 

sensitivos de su conducta”.  
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Perfil sociodemográfico de la población 

Durante el periodo marzo-agosto del 2019 acudieron al servicio de fisioterapia un total de 59 

pacientes, de estos se excluyeron aquellos que no laboraran en la empresa (14 que fueron familiares y 

consultas externas), quedando trabajadores exclusivamente. De un grupo de 45 pacientes, se eliminaron 2 

sujetos, debido a que uno no laboraba directamente en la mina y el segundo no completó el cuestionario de 

anamnesis. Con un total de 43 pacientes en el estudio, todos de nacionalidad mexicana, se prosiguió a la 

clasificación de la información recabada. 

Distribución general de la población 

La edad promedio de todos los trabajadores fue de 30.6 años y se encontró que la mayoría fueron del 

sexo masculino, conformando el 93.02% con una edad promedio de 30.12 años, en comparación con el 

grupo del sexo femenino con 6.97% con edad promedio de 37 años. El promedio de años trabajando en la 

mina de todos los trabajadores fue de 4.77 años. En cuanto a la localización del área de trabajo, siendo ésta 

una mina mayormente subterránea, se encontró que el 74.41% de los trabajadores lesionados laboraban al 

interior de la mina, 9.3% en superficie y un 16.28% compartían tareas entre ambas áreas.  

Distribución por tipo de lesión  

Las lesiones se clasificaron en dos grupos: derivadas de actividades laborales y no laborales; dentro 

de la segunda categoría se realizó una subdivisión por motivos deportivos, debido al destacado número de 

lesionados y los motivos restantes (AVDH, accidente automovilístico e idiopático) se agruparon en la 

subcategoría de “otros” ya que individualmente no presentaron valores relevantes.  

Como se puede observar en la tabla 2, las lesiones laborales ocuparon el primer puesto con 39.5% del 

total y la distribución fue mayor en el sexo masculino con 37.21% que en el sexo femenino con 2.32%. Las 

lesiones deportivas quedaron en segundo lugar con 32.5%. El número restante de sujetos masculinos 

(27.9%) se lesionaron por otros motivos externos a la actividad laboral o deportiva.  

La edad se agrupó en rangos de 10 años a excepción del grupo de 18 a 20 años y un solo caso por 

encima de los 50 años. La mayor parte de la muestra se distribuyó entre dos grupos principales; de 21 a 30 

años con 44.19%, seguido del grupo de 31 a 40 años con 41.86%. El resto de los lesionados se encontraron 

entre los grupos de 41 a 50 años con 6.97%, de 18 a 20 años con 4.65% y mayor de 50 años con 2.32%. En 

cada uno de los motivos de lesión, la distribución en los rangos de edad fue muy parecida, es decir, 

concentrándose entre los 21 a 30 años y 31 a 40 años. 
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Características clínicas y laborales de la población con lesiones derivadas de la actividad 

laboral 

Para resolver los objetivos específicos del presente estudio, se evaluaron las lesiones laborales por 

separado, a continuación, se presenta la tabla 3 con datos únicamente de este grupo. Se encuentra 

ordenada de tal manera que los puestos desempeñados conforman las columnas y las variables como, el 

tipo de lesión, el segmento afectado, la antigüedad en la empresa, la zona laboral y el antecedente o no de 

una intervención quirúrgica, corresponden a las filas. Se prescindió de mencionar algunas lesiones de 

manera individual ya que no presentaron valores relevantes y se agruparon en la denominación de “otros” 

(gonartrosis, esguince y luxación). 

Cada celda contiene un número que representa a los lesionados y un porcentaje correspondiente 

dentro del paréntesis, cabe mencionar que 3 personas tuvieron hasta 2 tipos de lesión en los puestos de 

mantenimiento, operador de camión y en supervisión/prevención y una persona en el puesto de operación 

de maquinaria tuvo 2 segmentos afectados (miembros superiores y columna vertebral). La tabla se explica 

de la siguiente manera: al final de cada fila se calcularon los porcentajes de acuerdo al total de lesiones, 

segmentos o personas afectadas, mientras que al final de cada columna, en cada variable, el porcentaje se 

calculó a partir del total de personal en cada puesto. Los porcentajes en los puestos donde hubo más de un 

tipo de lesión o más de un segmento afectado se adaptaron a los resultados encontrados. 

 

 

Tabla 2. Distribución por sexo y edad (filas) respecto al total de lesionados y los distintos motivos de lesión (columnas). El 

número fuera del paréntesis representa el total de sujetos y dentro del paréntesis el porcentaje correspondiente. Autoría 

propia. 

 

 

  

 
 

LESIONES LABORALES 
(%) 

LESIONES NO LABORALES 

TOTAL DE LESIONES 
(%) 

LESIONES DEPORTIVAS 
(%) OTROS MOTIVOS (%) 

SEXO       

(1) MASCULNO 16 (37.21)  12 (27.9) 12 (27.9) 40 (93.02) 

(2) FEMENINO 1 (2.32)  2 (4.65) - 3 (6.97) 

TOTAL 17 (39.53) 14 (32.55) 12 (27.9) 43 (100) 

EDAD       

(1) 18-20 1 (2.32)  1 (2.32) - 2 (4.65) 

(2) 21-30 7 (16.28)  7 (16.28) 5 (11.63) 19 (44.19) 

(3) 31-40 5 (11.62)  6 (13.95) 7 (16.27) 18 (41.86) 

(4) 41-50 3 (6.97) - - 3 (6.97) 

(5) >50 1 (2.32) - - 1 (2.32) 

TOTAL 17 (39.53)  14 (32.55) 12 (27.9) 43 (100) 
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Desglosando la información, se observa que los puestos con mayor número de afectaciones fueron 

operación de maquinaria (35.29%) con lesión muscular y la protrusión discal como las lesiones más 

representativas, siguiendo del puesto de ayudante (17.64%) con fracturas como las principales lesiones. 

Para los puestos de mantenimiento, operación de camión, supervisión y voladura el porcentaje de lesiones 

fue el mismo (11.76%) en cada uno. En los puestos donde hubo personas con más de una lesión se obtuvo lo 

siguiente: en el puesto de mantenimiento fueron una lesión muscular y una contusión; en el puesto de 

operador de camión fueron una lesión muscular y un esguince y en el puesto de supervisión se encontraron 

una lesión muscular y una protrusión discal. En total se contabilizaron 20 lesiones, entre las principales se 

encontraron las lesiones musculares encabezando la lista con 35%, seguido de las protrusiones discales y las 

contusiones con 20% respectivamente y las fracturas con un 10%. 

El segmento más afectado fue la columna vertebral (50%) y el puesto con mayor número de lesiones 

en este segmento fue operación de maquinaria (57.14%). Además, en los puestos de supervisión y voladura 

se registraron lesiones únicamente en la columna vertebral. Por otro lado, en el puesto de ayudante los 

miembros inferiores fueron los más lesionados (66.6%). Finalmente se contabilizaron 18 partes afectadas. 

Para la antigüedad en la empresa no hubo valores relevantes respecto a cada puesto, pero se observa 

que la mayor parte de la muestra de lesionados por razón laboral se encontraron entre los rangos de 1 a 5 

años (35.29%) y de 6 a 10 años (29.41%). Ahora bien, si se observa el apartado de zona laboral, se puede 

concluir que la totalidad de los trabajadores desarrollaban sus actividades dentro de la mina y solo cuatro 

alternaban entre la superficie y el interior. En el apartado de intervención quirúrgica se encontró que la 

mayoría de los trabajadores respondieron negativamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 --  4400  --  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

P
U

ES
TO

 D
ES

EM
P

EÑ
A

D
O

 E
N

 L
A

 E
M

P
R

ES
A

 

  
O

P
. 

M
A

Q
U

IN
A

R
IA

 
A

YU
D

A
N

TE
 (

%
) 

M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 

(%
) 

O
P

. C
A

M
IÓ

N
 (

%
) 

SU
P

ER
V

IS
IÓ

N
/ 

P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 (

%
) 

V
O

LA
D

U
R

A
 (

%
) 

TO
TA

L 
(L

ES
IO

N
ES

 
LA

B
O

R
A

LE
S)

 (
%

) 

P
ER

SO
N

A
L 

TO
TA

L 
P

O
R

 P
U

ES
TO

 
6 

(3
5.

29
) 

3 
(1

7.
64

) 
2 

(1
1.

76
) 

2 
(1

1.
76

) 
2

 (
11

.7
6)

 
2 

(1
1

.7
6)

 
17

 (
1

00
) 

TI
P

O
 D

E 
LE

SI
Ó

N
 

*T
=2

0 
 

 

LE
SI

Ó
N

 M
U

SC
U

LA
R

 
2 

(3
3.

33
) 

1 
(3

3.
33

) 
1 

(3
3.

33
) 

1 
(3

3.
33

) 
1

 (
3

3
.3

3
) 

1
 (

5
0

) 
7 

(3
5)

 

C
O

N
TU

SI
Ó

N
 

1 
(1

6.
66

) 
- 

2 
(6

6.
66

) 
- 

1
 (

3
3

.3
3

) 
- 

4 
(2

0)
 

P
R

O
TU

SI
Ó

N
 D

IS
C

A
L 

2 
(3

3.
33

) 
- 

- 
- 

1
 (

3
3

.3
3

) 
1

 (
50

) 
4 

(2
0)

 

FR
A

C
TU

R
A

 
- 

2 
(6

6.
66

) 
- 

- 
- 

- 
2 

(1
0)

 

O
TR

O
S 

1 
(1

6.
66

) 
- 

- 
2 

(6
6.

66
) 

- 
- 

3 
(1

5)
 

TO
TA

L 
(P

O
R

 P
U

ES
TO

) 
6 

(1
00

) 
3 

(1
00

) 
3 

(1
00

) 
3(

1
00

) 
3(

1
00

) 
2 

(1
00

) 
20

 (
1

00
) 

SE
G

M
EN

TO
 

A
FE

CT
A

D
O

 *
*T

=1
8 

 

M
IE

M
B

R
O

 S
U

PE
R

IO
R

 
2 

(2
8.

57
) 

1 
(3

3.
33

) 
- 

1 
(5

0)
 

- 
- 

4 
(2

2.
22

) 

C
O

LU
M

N
A

 V
ER

TE
B

R
A

L 
4 

(5
7.

14
) 

- 
1 

(5
0)

 
- 

2 
(1

00
) 

2 
(1

0
0

) 
9 

(5
0)

 

M
IE

M
B

R
O

 IN
FE

R
IO

R
 

1 
(1

4.
28

) 
2 

(6
6.

66
) 

1 
(5

0)
 

1 
(5

0)
 

- 
- 

5 
(2

7
.7

7)
 

TO
TA

L 
(P

O
R

 P
U

ES
TO

) 
7 

(1
00

) 
3 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2(

1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
0

0
) 

18
 (

1
00

) 

A
N

TI
G

Ü
ED

A
D

 E
N

 L
A

 
EM

P
R

ES
A

 
 

 

< 
1 

A
Ñ

O
 

- 
1 

(3
3.

33
) 

1 
(5

0)
 

- 
1 

(5
0)

 
- 

3 
(1

7.
64

) 

1-
5 

A
Ñ

O
S 

6-
10

 A
Ñ

O
S 

2 
(3

3.
33

) 
- 

1 
(5

0)
 

1 
(5

0)
 

1 
(5

0)
 

1
 (

5
0

) 
6 

(3
5

.2
9)

 
2 

(3
3.

33
) 

1 
(3

3.
33

) 
- 

1 
(5

0)
 

- 
1

 (
50

) 
5 

(2
9

.4
1)

 

> 
10

 A
Ñ

O
S 

2 
(3

3.
33

) 
1 

(3
3.

33
) 

- 
- 

- 
- 

3 
(1

7.
64

) 

TO
TA

L 
(P

O
R

 P
U

ES
TO

) 
6 

(1
00

) 
3 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
17

 (
1

00
) 

ZO
N

A
 L

A
B

O
R

A
L 

EN
 

M
IN

A
 

 

 

IN
TE

R
IO

R
 

5 
(8

3.
33

) 
3 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
- 

1 
(5

0)
 

2 
(1

0
0

) 
13

 (
7

6.
4

7
) 

SU
P

ER
FI

C
IE

 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

A
M

B
O

S 
1 

(1
6.

66
) 

- 
- 

2 
(1

00
) 

1 
(5

0)
 

- 
4 

(2
3

.5
2)

 

TO
TA

L 
(P

O
R

 P
U

ES
TO

) 
6 

(1
00

) 
3 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
0

0
) 

17
 (

1
00

) 

IN
TE

R
V

EN
C

IÓ
N

 Q
X

 
 

SÍ
 

2 
(3

3.
33

) 
2 

(6
6.

66
) 

- 
1 

(5
0)

 
1 

(5
0)

 
1

 (
50

) 
7 

(4
1.

17
) 

N
O

 
4 

(6
6.

66
) 

1 
(3

3.
33

) 
2 

(1
00

) 
1 

(5
0)

 
1 

(5
0)

 
1

 (
5

0
) 

10
 (

58
.8

2)
 

TO
TA

L 
(P

O
R

 P
U

ES
TO

) 
6 

(1
00

) 
3 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
2 

(1
00

) 
17

 (
1

00
) 

 

  
  

 
 

LESIONES LABORALES 
(%) 

LESIONES NO LABORALES 

TOTAL DE LESIONES 
(%) 

LESIONES DEPORTIVAS 
(%) OTROS MOTIVOS (%) 

SEXO       

(1) MASCULNO 16 (37.21)  12 (27.9) 12 (27.9) 40 (93.02) 

(2) FEMENINO 1 (2.32)  2 (4.65) - 3 (6.97) 

TOTAL 17 (39.53)  14 (32.55) 12 (27.9) 43 (100) 

EDAD       

(1) 18-20 1 (2.32)  1 (2.32) - 2 (4.65) 

(2) 21-30 7 (16.28) 7 (16.28) 5 (11.63) 19 (44.19) 

(3) 31-40 5 (11.62)  6 (13.95) 7 (16.27) 18 (41.86) 

(4) 41-50 3 (6.97)  - - 3 (6.97) 

(5) >50 1 (2.32)  - - 1 (2.32) 

TOTAL 17 (39.53)  14 (32.55) 12 (27.9) 43 (100) 

 

Tabla 3. Muestra la distribución del total del personal con lesiones laborales, el tipo de lesión, el segmento afectado, la 

antigüedad en la empresa y la zona laboral, respecto a los puestos desempeñados en la empresa. *Total de lesiones =20 **Total 

de segmentos afectados =18. Autoría propia. 
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En la presente investigación, se pudo observar que el porcentaje de lesiones estudiadas en los 

trabajadores de la mina fueron ocasionadas en menor medida durante actividades laborales, mientras que 

la principal causa de las disfunciones se generó en actividades fuera del entorno laboral. En contraste, 

Ahmad et al (71) refirió que la prevalencia de las LME fue mayor en el entorno laboral minero que en el 

externo. Esta diferencia, puede asociarse a una posible mejora en la capacitación de los trabajadores, un 

buen desempeño y organización del personal y la conciencia de la importancia de la prevención de lesiones 

en el entorno laboral. Sin embargo, el tamaño de la muestra y el segmento de población estudiada pudieron 

influir en los resultados. 

También se identificó que el mayor porcentaje de lesiones relacionadas al trabajo se presentó en los 

hombres, a diferencia de esto, varios estudios reportaron una prevalencia mayor de LME relacionadas al 

trabajo realizado por las mujeres, lo cual en este estudio podría atribuirse a la alta ocupación de personal de 

sexo masculino contratado, en contraste al sexo femenino. (74)  

El grupo etario que presentó una mayor frecuencia de lesiones fue entre 21 a 30 años, situación 

similar descrita por Laflamme et al (72) quienes describieron que el grupo de menos de 30 años fue el más 

susceptible de presentar lesiones,lo cual podría explicarse por algunos factores psicológicos entre la 

población joven, como el poco interés en el entrenamiento, la falta de cuidado al realizar las actividades 

laborales y posiblemente también a la falta de experiencia en la tarea asignada. 

Una de las regiones anatómicas más afectadas en los trabajadores fue la columna vertebral (50%), 

coincidiendo con Ahmad et al (71), quienes reportaron que en un grupo de mineros las regiones anatómicas 

más frecuentemente afectadas fueron, en primer lugar, la espalda baja (61.5%) y, en cuarto lugar, la espalda 

alta (24%).De igual manera un reporte para la industria minera del carbón en EE.UU., Sean Gallagher (68) 

encontró que la columna vertebral es un segmento corporal afectado de manera predominante (31%) 

incluso casi el doble del siguiente segmento más lesionado (rodillas: 17%) y es una de las principales causas 

de discapacidad laboral, lo cual se atribuye a la presencia de varios factores de riesgo en el entorno de 

trabajo, en gran parte a la exposición a posturas incómodas y/o estáticas, movimientos repetitivos, trabajo 

manual pesado y exposición a vibración de todo el cuerpo. 

En el presente estudio se observa que el personal con más lesiones en la columna vertebral fueron 

los operadores de maquinaria (66.66%), pudiendo atribuir éstas al hecho de que especialmente en este 

puesto se permanece sentado durante la mayor parte del turno, además de estar expuesto a una vibración 

constante, sin embargo, un puesto con actividades similares como el operador de camión, no reportó lesión 

en la misma zona anatómica. Esto se puede relacionar con el tamaño de maquinaria que manejaban cada 

uno, entre más tamaño, mayor vibración. Además los asientos de algunos se disponían de manera 

perpendicular al campo de visión, lo que demandaba una compensación postural rotando el cuello o la 

columna lumbar. (65) 
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Siendo esta una mina subterránea, la totalidad de los trabajadores lesionados por actividad laboral 

realizaban actividades en el interior de la mina,lo cual se asemeja a Prudence Michelo et al (70) quien 

reportó que la tasa de lesiones en el departamento de mina subterráneo fue mayor frente a la de las 

actividades en superficie. Esto se relaciona a las actividades manuales en espacios confinados y con poca 

iluminación. Xu GX et al (73) reportó que la morbilidad de LME en trabajadores subterráneos era 

significativamente más alta que la de los trabajadores en superficie, este patrón de lesiones se puede 

relacionar con un sustancial número de riesgos en comparación a minas de cielo abierto.  

En este estudio se puede atribuir que los trabajadores lesionados que realizaban actividades dentro 

de la mina fueron los más afectados, ya que, en contraste con los que realizaban actividades en superficie, 

tenían mayores riesgos en el espacio subterráneo como la falta de iluminación que podría ocasionar el mal 

manejo de herramientas y equipo de trabajo, las grandes distancias que debían recorrer hacia su estación de 

trabajo, lo que fomentaba a su vez el uso de posturas inadecuadas por periodos prolongados aunado al mal 

estado de los medios de transporte, además de el factor ambiental con los espacios confinados y el riesgo 

inminente de la caída de objetos, rocas o derrumbes. 
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Una vez analizada la frecuencia de lesiones en el aparato musculoesquelético en el presente estudio, 

podemos concluir que: 

• La mayoría de las lesiones atendidas en servicio de fisioterapia ocurrieron fuera del entorno 

laboral, en situaciones tales como actividades recreativas y lúdicas. Se sugiere profundizar 

en estudios de prevalencia que incluyan a todos los trabajadores de la planta con el fin de 

conocer si dichos valores permanecen o varían al incluir a toda la población y no 

únicamente al personal que acudió al área de fisioterapia. De igual manera es importante 

destacar dicha información ya que brinda la oportunidad de crear campañas de conciencia 

aun para actividades externas que, de forma indirecta puedan ser factores que promuevan 

la ausencia de los trabajadores.   

• Es importante resaltar que de las lesiones presentadas dentro del entorno laboral, se 

encontró que la columna vertebral fue el segmento más afectado, siendo el operador de 

maquinaria, el puesto que presentó mayor número de lesiones en esta región; dicho puesto 

está relacionado con labores de transporte y conducción, lo cual demanda permanecer 

sentado durante largos periodos, así como movimientos repetitivos de rotación de la 

columna y vibración en todo el cuerpo, todos reconocidos como factores de riesgo para 

lesiones en columna vertebral, por lo que existe una gran área de oportunidad para el 

desarrollo de estrategias de prevención orientadas a los grupos más afectados, que podrían 

incluir programas de concientización en el cuidado de los segmentos corporales más 

afectados según la tarea desempeñada, fortalecimiento y actividad física preventiva,  así 

como modificaciones ergonómicas en el área de trabajo. 

• Dentro de los TME identificados en este estudio, los espasmos musculares fueron los más 

frecuentes sobre las contusiones y protusiones.  

• En la literatura se menciona que los TME son más frecuentes en el medio subterráneo que a 

cielo abierto, cuestión atribuible al sustancial número de riesgos en zonas confinadas, lo 

que coincide con los resultados del presente estudio; sin embargo, existe un área 

inexplorada dentro de la minería subterránea que se traduce en un campo de oportunidad 

para investigaciones futuras, ya que existen diferentes tipos de minas en este rubro y en 

cada una los procesos de trabajo son diferentes por lo que los riesgos pueden variar de una 

la otra. 

Se remarca la importancia de realizar una investigación de mayor amplitud y considerar la posibilidad 

de incluir otros factores como lo son el mecanismo de lesión, el turno en el que se encontraba el trabajador, 

el material que estaba utilizando o el que dejó de utilizar, entre otros, que según la literatura se han visto 

asociados con el padecimiento de TME en el entorno laboral. De modo que, el fisioterapeuta debe estar 

presente en el equipo multidiciplinario de la salud laboral y, como se mencionó, la intervención puede darse 

desde un programa de prevención hasta la modificación del medio de trabajo, al ser éstas estratégias que 

pueden contribuir a la disminución de los TME en el trabajo. 
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Limitaciones del estudio 

1. Al ser un estudio transversal, donde los sujetos de estudio fueron únicamente los referidos al área 

de fisioterapia, redujo el número de personal evaluado y de la misma manera el poder estadístico 

de estudio; situación que impidió vislumbrar el tamaño real de la problemática. 

2. El uso de test y evaluaciones clínicas más específicas incluso en el área de trabajo, aportarían mayor 

información sobre los factores de riesgo y su relación con los TME. 

3. Un periodo de evaluación más largo aportaría más datos, lo que podría generar un estudio con 

mayor objetividad y relevancia. 
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ANEXO 1 HISTORIA CLÍNICA 

 

 

HISTORIA CLÍNICA DE FISIOTERAPIA 

Fecha de valoración/revaloración:      

 

DATOS PERSONALES 

Nombre: 

Fecha de nacimiento:   Edad:              Género:  

Lugar de residencia:     Lugar de nacimiento:  

Escolaridad:                Estado civil:             Número de hijos:  

Profesión:                Ocupación:            Horario de trabajo:  

Antigüedad en la empresa/capacitación:                                                                             

 

ANTECEDENTES HEREDOFAMILIARES 

Metabólicos:  

Oncológicos: 

Cardiocirculatorios: 

Neurológicos:  

Psiquiátricos y/o psicológicos:  

Reumatológicos:  

Otros:  

 

ANTECEDENTES PERSONALES NO PATOLÓGICOS 

Tabaquismo   SI/NO   

Alcoholismo   SI/NO                  

Farmacodependencia SI/NO    

Act. Física o deporte SI/NO     

Peso                           Talla                            FR                             FC                            TA 
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ANTECEDENTES PERSONALES PATOLÓGICOS 

Enf. Metabólicas:  

Enf. Oncológicas:  

Enf. Cardiacas:  

Enf. Psiquiátricas y/o psicológicas:  

Enf. Infecciosas:  

Enf. Ortopédicas:  

Enf. Reumatológicas:  

Enf. Neurológicas:  

Traumas:  

Alergias:  

Otros:  

VALORACIÓN FISIOTERAPÉUTICA 

PADECIMIENTO ACTUAL 

 

 

 

OBSERVACIÓN 

 

 

 

INSPECCIÓN 

 

 

 

PALPACIÓN 
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ARCOS DE MOVIMIENTO                                                                                                                                                                   

Región: 

 Movimiento Izq. Der. 

     
   

   

   

   

   

   

   

EXAMEN CLÍNICO MUSCULAR (DANIEL´S) 

Región: 

 Movimiento Izq. Der. 

     

   
   

   

   

   
   

 

REFLEJOS OSTEOTENDINOSOS Y DEMATOMAS 

 

 

PRUEBAS ESPECIALES ORTOPÉDICAS Y NEUROLÓGICAS 

 

 

VALORACIÓN POSTURAL Y DE LA MARCHA 

 

 

IMAGENOLOGÍA 

 

 

DIAGNÓSTICO FISIOTERAPÉUTICO Y/O MÉDICO   

Región: 

Movimiento Izq. Der. 

   
   

   

   
   

   

   

Región: 

Movimiento Izq. Der. 

   
   

   

   

   

   

   

Región: 

 Movimiento Izq. Der. 

     
   

   

   

   
   

   

Región: 

 Movimiento Izq. Der. 
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